
SESION 15.A ORDINARIA, EN LUNES 24 DE JUNIO BE 1940
(De 4 a 7 P. M.)

PRESTI)E.\'('IA DEL SEÑOR CiRFOHAGA '

SUMARIO

1. El señor Bravo, se refiere a la tramita' 
•ción del provecto sobre aumento de 
sueldos a las Fuerzas Armadas.

2. Se aprueba el proyecto sobre enmien
das a la ley referente a la organización 
y atribuciones de las Municipalidades.

3. Be acuerda enviar a la Comisión de Le ’ 
gislación y Justicia el proyecto (pie re 
irlamenta la inmigración.

4. A indicación del señor Walker se acuer
da preferencia inmediata y se aprueba' 
el proyecto ¡que declara vigente para 
•la. Comuna de La Granja, de Santiago 
las disposiciones de la ley 5,757 sobre 
pavimentación.

5. El señor Estay, pide prórroga de pla
zo para la, Comisión informante de la 
acusación contra el ex Ministro de ¡Re
lacionas Exteriores, señor Ortega.

11. Se acuerda preferencia para el Mensa 
je sobre acuerdo 'Constitucional para 
designar al señor Gabriel González Vi-

déla como Embajador en Misión Espe 
ciul y a don Germán Vergara Donoso 
como Enviado Extraordinario en Mi
sión Especial a las ceremonias del cen
tenario de la nación Portuguesa.

7. A petición de la Comisión de .Defensa 
Nacional, se acuerda enviar el finan
cia miento del proyecto sobre sueldos a 
las Fuerzas Armadas a la -Comisión de 
Hacienda para que lo informe.

-S. Se acuerda incluir en Fácil Despacho 
el provecto sobre pago de desahucios a 
los obreros cesantes dé las .empresas 
ferrov inri-as particulares.

!l. El señor M orales se refiere al gremio 
de los empleados particulares.

10. Se constituye la Sala en sesión secreta. 
Se suspende la sesión.

11. A segunda hora se considera en pajdi- 
cular el artículo Lo clel proyecto sobre 
creación de una Empresa Carbonífera 
del Estado.

Se levanta la sesión.
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ASISTENCIA
i

Asistieron ios señores:

Alessandri E., Fernando Michels, Rodolfo.
Azocar A., Guillermo. Moller B., Alberto.
Barrueto M„ Darío. Morales V., Virgilio.
Bórquez P. Alfonso. Opazo L., Pedro.
Bravo O-, Enrique- Ortega Rudecindo.
Concha, Luis A. Ossa C., Manuel.
Cruz C., Ernesto, Portales V., Guilermo.
Duran B., Florencio. Rivera B., Gustavo.
Errázuriz, Maxsimiano. Rodríguez de la S., Héc
Estay C., Fidel Segundo. tor. •
Figueroa A., Hernán. Santa María C., Alvaro.
Grove V., Hugo. Silva C., Romualdo.
Grove V-, Marmaduke. Silva S., Matías.
Gumucio, Rafael (Luis. Ureta E., Arturo.
Guzmán, Eleodoro E n ri Urrejola, José Francis

que. co.
H iriart C., Osvaldo. U rrutia M., Ignacio.
E ira I., Alejo. Valenzuela V-, Oscar.
Martínez, Carlos A.
Maza, F., Jo"é.

Walker L., Horacio.

ACTA APROBADA

Sesión 13.a ordinaria en 18 de junio 
de 1940

Presidencia del señor Cruchaga

Asistieron los señores Alessandri. Azocar. 
Bórqnez, Poncha Luis, Cruz, l i a r á n E s ta y ,  
F igueroa, (trove lingo, Grove Alarmaduke. 
Gumucio. Guzmán, H iria rt. Cira. M artínez 
Julio , M artínez Carlos A.. Maza, Alichels. 
Morales, Opazo, Ortega. Ossa. Portales. Ri-

• vera. Ríos, Rodríguez, -Santa M aría, Silva- 
Romualdo. Creta. I Orejóla. Venegas y 
AValker.

Oficios v

Dos ele la Honorable Cámara de D ipu
tados: ■<

Con el l .o  comunica que ha aprobado, 
con las excepciones que. indica, las modifi
caciones del Senado e ir  el proyecto de ley 
por el cual se fija  la p lanta y grades del 
personal de la Dirección General de P r i
siones.

Quedó para Talóla.
Con el 2.o comunica que lia aprobado ¡as 

modificaciones del Senado, en el provecto 
de ley por el a-nal se autoriza a la M unici
palidad de San Felipe para con tra tar un 
em préstito hasta por la suma de. dos mi
llones de peses. ,

Se m andó a rch iv a r.

Mociones

l ’n t  de ios honorables Senadores señores 
Alesandri, Grove don M armaduke. Estay, 
Duran y Silva don Romualdo, en que ini
cian un provéelo de ley sobre jubilación de 
los receptores judiciales y los especiales a 
(pie se refiere la ley (1,245. de septiembre 
de' FFíS. ' /

Pasó a la (5m isión de Trabajo y P re
vi dón Morid.

Cna de los honorables Senadores señores 
Grov- don -M armaduke. M artínez don -Car
io-; A . y Guzmán. en (pie inician un pro
véelo de ley sobre concesión de una pen
sión de gracia a doña Edelm ira H urtado 
viuda de Alatjte.

Pasó a la Comisión de Solicitudes P a r
ticulares de Gracia .

Presentación

El señor Presidente da por aprobada, el 
acta de la sesión 11.a, en 12 del actual.

.El acta de la sesión .12.a, en 17 del pre
sente. queda en ¡Secretaría, a disposición de 
los señores ¡Senadores, -hasta la sesión pró
xima, para su aprobación!.

Se da ¡cuenta, en seguida, de los siguientes 
negocios:

Fuá de don -Juan Sepúlveda P arra , en 
que hace observaciones al proyectó de ley 
(pie da derecho a jub ila r a los profesores 
de Carabineros que quedaron cesantes en 
v irtud  de la orden, número 1.446, de agos
to de 1936. de la Dirección General de Ca
rabineros.

Se mandó agregar a sus antecedentes.
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Solicitud

Una de doña F lorinda ('(nitreras Sán
chez.. en que solicita pensión de gracia.

Pasó a la Comisión de Solicitudes P a r
ticulares de G racia.

Incidentes

En la llo ra  de les Incidentes, se pone en 
votación la indicación del señor ilaza , pa
ra reabrir el debale -obre el artículo nuevo, 
propuesto ñor el honorable Senador, después 
del 8.o del provecto de ley de sueldos de 
Camineros, a fin de proponer (pie se cambien 
en dicho artículo las palabras “por más de 
(•¡neo años”, por las palabras “ por más de 
un ¡ño".

E! señor Haza da los motivos de su indi
cación.

Por asentim iento unánime se reabre el de
bate y se aprueba la modifica’ción propuesta

El texto del proyecto aprobado, con las- 
modificaciones, queda como sigue:

PROYECTO DE LEY :

“ Artículo l.o El personal de Jefes. Oficia
les. asimilados y civiles y el de tropa y a 
contrata de los diversos servicios del C uer
po de C arabineros d isfru tará, a contar des

de el l.o de enero del año en curso, de los • 
siguientes sueldos:
Los funcionarios del. grado l.o H 6O.(KX>

’ f  • u 77 2.o 54.000
J? Y’ • '■ 3.o 48-000

7,’ 4.o 43.200
7? ?’ ” 5.o 37.201)
5? '  7 7 6-o 34.800
7 7 7 7 v  • 7h> 28.8CO

8.o 25.801)
Y’ 10. ‘ 20.401)

-)1 ? ' . ' 77
/ "

11. 18.600
77 ”  / 77 12- 15.000
7 7 ”  7 7 14. 14.400
7 7 u u 15. 13.800
7 7 _ 7 7 ■’ ' Y' 16- 12.600
7 7 7 7 7 ■ 17. • 11.100

‘ 7? v  77 18. 10.200
7 7 ’ ’ ’ ’ 19. 9.61K)
7) '  ’ " ’ ’ . 21- 9.000
77 u  u 22. 8.70!)
77 ' •  77 23. 8.160
77 77 77 24. 7.560
7 7 7 7 ’ 25. 7-201)

28. 4.800

Artículo 2-o El personal de tropa y de Se
cretaría a contrata que presta actualm ente 
sus servicios en los Tribunales M ilitares ten
drá un escalafón propio, siguiendo un or
den de mayor a menor antigüedad y con el 
grado y renta que a continuación se seña
lan:

1 Oficial grado 1.0 con renta anual d e .................  .
1 Oficial grado iLo (JOll ren ta anual de .....................
• > Oficiales grado 3.o con renta anual d e ..................... a
o Oficiales grado 4.o con renta anual d e ...................
2 Oficiales grado 5.o con renta anual d e .....................

Oficiales grado G.o con renta anual d e .....................
■) Oficiales grado 7.o con renta anual d e ..................

------ .......-y;_. — . ----- -..-..- --_________ -...... . ...... . ____  .

'$ 23.280
18.000
13.500 
12.000
10.500 
9.000 
8.250

Artículo 3.0 El personal subalterno de la 
Presidencia de la República afecto a Cara
bineros de, Chile, cuya partida  está consulta
da en el Presupuesto de la “ Presidencia de 
la R epública’ ’, quedará afecto a todos los 
beneficios de !a presente ley.

Artículo 4.0 Los profesores civiles y de a r
mas del Instituto ¡Superior de Carabineros 
y los de la Escuela de ¡Carabineros gozarán 
de un sueldo anual de $ 750 por cada hora 
semanal de clases.

Artículp 5.0 El Director General de Cara-

*
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luneros gozará de una gratificación anual de 
doce mil pesos para gastos de representa
ción.

Artíeulo é,ó Ai persona) de ias ex Policías 
Riscales que obtuvo su jubilación o retiro 
antes de la fusión con el Cuerpo de Carabi
neras en el año 1927, se le com putará su re
tiro con arreglo al último sueldo policial que 
rigió por decreto ley número 754, de 15 de 
noviembre de 1925. no pudiendo concederse 
pensión menor de $ 300 mensuales.

Artículo 7.0 Los funcionarios de grado Lo 
al 11. inclusive, casados o viudos con hijos, 
tendrán derecho a percibir la gratificación 
del 15 por ciento a (pie se refiere el artíeulo 
13. de la ley número 5,485, siempre que ocu
pen el total de su tiempo de trabajo  en las 
labores que desempeñan en el Cuerpo de Ca
rabineros.

Artículo 8.0 El personal de . Jefes o Co
m andantes de las antiguas Policías comuna
les que quedó cesante en virtud del decre
to supremo número 8,220, de 16 de diciembre 
de. 1927, tendrá derecho a ju d iar sobre la 
base de un sueldo de mil pesos mensuales, 
y con tan tas trein tavas partes de él como 
años de servicios tengan los beneficiados.

El resto del personal de dichas Policías 
tendrá derecho a jub ila r sobre la base de un 
sueldo de quinientos ilesos mensuales, y con 
tan tas veinticincoavas partes de él como 
años de servicios tenga.

La pensión mínima no podrá ser. en nin
gún caso, inferior a trescientos pesos men
suales.

Artículo 9.0 El gasto que importa la apli
cación de las disposiciones de esta ley se 
im putará : '

a) Al m ayor rendim iento de la (dienta 
C. 35 “ Im puesto s&bre Tabacos, .Cigarros y 
C igarrillos’’ del Presupuesto de E n tradas 
O rdinarias deducida la partida de tre in ta  y 
tres millones de pesos contem plada en el 
Presupuesto vigente y veinte millones de 
pesos que se destinarán durante el presen
te año a la Caja Autónoma de A m ortiza
ción, en conform idad al artículo 2.o de la 
ley número 5.296. de 8 de noviembre de 
1933; y

b) El saldo, a la m ayor en trada produci
da en el eiercicio financiero del Estado du
ran te  el año 1939.

Artículo 1C Autorízase al Presidente de*

la República para que pueda reincorporar a 
los Jefes o Oficiales de Carabineros que es
tén en retiro  por más de un año. cuyas cali
ficaciones hayan sido buenas y cuya edad 
no sea mayor que la indicada para el grado 
respectivo en los Reglamentos.

Los reincorporados no tendrán derecho a 
indemnización ni sueldo alguno por el tiem
po que hubieren permanecido alejados del 
servicio.

Artículo 11. La presente ley regirá desde 
la techa de su publicación en el "D iario  
Oficial".

Artículo transitorio Auméntanse las pen
siones de jubilación de que gozan los («ene- 
rales y Coroneles de C arabineros en retiro 
por decretos supermos números 374, de 17 
de enero de i933. y 893. de 22 de febrero de 
T933. hasta la concurrencia del monto máxi
mo que se fija para las pensiones de jub ila
ción ",

Los señores Cruehaga. (trove don Hugo- 
y riguevoa, f emulan indicación p ira  que 
se tra te  inm ediatam ente del oficio de la 
Honorable Cámara de Diputados, eu que, 
en tercer trám ite constitucional, acepta 
m a s  y reehazi otras de las modificaciones 
que hizo el Senado al proyecto de ley que1 
fija la p lan ti del Servicio de Vigilancia de 
Pri iones.

Por unanim idad ‘<e acepta esta indicación.

Se ponen en discusión aquella i modifica- 
cienes que in trodujo el Senado en el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de- 
Diputados, que han sido desechadas por la 
Cámara de origen.

El señor Eigueroa usa de la palabra para  
proponer que el Senado insista en -la to 
talidad de dichas modificaciones.

El señor Maza apoya la proposición del 
s<u~ior Eigueroa.

Cérvido el debate, se acuerda unánim e
mente insistir en todas las modificaciones 
une fueron desechadas por' la Cám ara de 
D iputados.

«
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El señor Rivera formula observaciones; 
acerca de Jos discursos que los dirigentes 
del Erente Popular pronunciaron en un 
mitin celebrado ayer, para oponerse al 
regreso al país de don Gustavo Ross.

tía refiere, en seguida, al programa del 
Partido Socialista.

El señor Grove don Mannaduke, da lec
tura a una carta recibida de un sindicato 
de Huara, sobre la participación de utilida
des que dice corresponderle.

_ Usa. brevemente de la palabra el señor 
M artínez Montt, quien pida se d irija  ofi
cio al señor Ministro del Trabajo, hacién
dole presente la denuncia hecha por el se
ñor Grove.

Se dan por term inados los Incidentes.
Se acuerda d irig ir el oficio pedido p r el

señor Martínez Monlt. en la ionna acos
tumbrada.

Se suspende la sesión.

SEGUNDA IIORA

Orden de! Día

En el Orden del Día e m tinúa la discu
sión general del proyecto de ley iniciado en 
un Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República, sobre creación de una Empresa 
Carbonífera del Estado.

Usan de la palabra los señores V rrejola, 
M artínez don Carlo.s 'A.. Santa María, Rive
ra, Uretra y Morales.

A petición del señor Eira, apoyado pol
los señores Rodríguez y Ales.sandri, la vo
tación quedará ¡tara el térm ino de la p ri
m era hora de la sesión siguiente a aqué
lla en que »e term ine el debate.

Se declara cerrado el debate.
Se levanta la sesión.

CUENTA

Se dió cuenta :

lo  De los siguientes Mensajes de S. E. 
el Presidente de la República:

-Conciudadanos del Honorable Senado:

En conformidad a lo d isp u esto  en el nú

mero 7 del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado, tengo el honor de so
licitar vuestro acuerdo para ascender a Co
mandante de Grupo en el Es’calaíón ds Ofi
ciales de Armas, Rama Técnica, al Coman» 
liante de Escuadrilla (R. T.) don Judo 
Guerra Castañeda.

Este jefe cuenta con más da 27 años de 
servicios cu las instituciones Armadas, reú
ne así los requisitos para el ascenso y, ade
más, cuenta con la vacante respectiva.

Como antecedentes destinados a ilustrar 
el criterio  de ese Honorable Senado,.respec
to a los méritos ded Comandante de cuya 
promoción se trata, se acompañan los si
guientes documentos :

a) Cuadro demostrativo de que tiene sus. 
requisitos para ascender;

b) Copia de su hoja de servicios; y
c) Apreciación general, por el señor Co

m andante eti -Jefe de la Fuerza Aérea de 
Chile.

Santiago, 19 de junio de 1940.—P. Agui- 
rre Cerda.—A. Duhalde.

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados :

Después de las negociaciones hechas con 
el fin de facilitar e incrementar las relacio
nes comerciales entre Chile y Estonia, el 
23 de febrero del presente año, el Embaja
dor de Chile y el Ministro Plenipotenciario 
de Estonia en Londres, debidamente autori-, 
zados por sus respectivos Gobiernos, suscri
bieron Un -Acuerdo Comercial entre los dos 
países, tediante un cambio de notas en las 
cuales se inserían las disposiciones que se 
han convenido.

Según dicho Acuerdo, las Altas Partes 
Contratantes resuelven concederse recípro
camente el tratamiento de la nación más fa
vorecida para todo lo que concierne a los 
derechos de aduanas y derechos accesorios, 
debiendo, en consecuencia, aplicarse a los 
productos naturales o fabricados origina
rios de una de las partes, todas las venta
jas, favores, privilegios e inmunidades que 
h in sido o sean acordados, en el futuro a
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k s  productos de igual clase que procedan 
•de otro país.

Se exceptúan, sin embargo, de las obliga
ciones antedichas, los favores que ac tu a l
m ente se. acuerden o puedan ser acordados 
a los Estados lim ítrofes para facilitar el 
tráfico  fronterizo, así como aquéllos que 
resulten de una Unión A duanera ya acor
d ad a  o que pueda ser concluida en el p o r
venir por una de las P artes Contratantes. 
.El tratam iento  de la nación más favoreci
da no se aplicará, igualmente, a los favores 
que Chile aplica o pueda aplicar a otros 
países latinoam ericanos, ni al tratam iento 
que Estonia aplica o pueda aplicar a F in 
landia, Cetonia, L ituania o a la Unión de 
las Repúblicas Soviéticas Socialistas.

El Acuerdo tendrá una duración de un 
-año, renovable por vía de tácita reconduc
ción, con períodos de denuncia de trea me
ses, aplicándose provisionalmente trein ta  
días después de la fecha de sil concerta- 
•ción.

En mérito de lo expuesto, vengo a some
te r  a vuestra consideración, el siguiente 
proyecto de acuerdo, para el cual hago pre
sente la urgencia en todos sus trám ites 
const itiick n a le s :

“PROVECTO DE ACUERDO:

“Apruébase el Acuerdo Comercial suscri
to  en Londres, entre los Gobiernos de Chi
le  y Estonia, con fecha 23 de febrero de 
1940".

Santiago, 19 de junio de 1940.—P. Agui- 
rre  Cerda.— Cristóbal Sáanz.

Conciudadanos del Senado y de la Chibara 
de D iputados:

El 23 de mayo de 1939, durante la cele
bración del XI. Congreso Postal Universal, 
fueron suscritos en Buenos Aires una 
Con vención y diversos Acuerdos, que com
pletan la Convención Postai de El Cairo, 
ale 1934, y tienen por objeto asegurar el 
desarrollo y la organización de los servi
cios postales internacionales.

Previa coiisulhi a las reparticiones pú
blicas interesadas, las cuales dieron opor
tunam ente su parecer favorable para  la

firma de la Convención y Acuerdos en re
ferencia y sugieren ahora la necesidad de 
proceder a, su ratificación, vengo en some
ter a vuestra consideración. el siguiente

PROYECTO DE ACUERDO:

"A pruébase la Convención Postal Uni
versal snserila cu Buenos Aires, el 23 de 
mayo de 1939:

Aprnébause, asimismo, los siguientes 
Acuerdos firm ados en la misma fecha: So
bre cartas y cajas con valor declarado» so
bre encomiendas postales; sobre giros pos
tales; sobre cobranzas; sobre suscripciones 
a, diarios y escritos periódicos; disposicio
nes sobre el transporte de correspondencia 
por vía aérea.; disposiciones sobre el tran s
porte de encomiendas postales por vía aé
re a ” .

Santiago, 49 de junio de 1940. — P. Agui- 
rre Cerda. — Cristóbal Sáenz.

C onciudadanos del Senado y de la Cámara 
de D iputados:

Doña María Concha viuda de Bann'en, 
ha solicitado al Gobierno se envíe un men
saje al Congreso, a fin de (pie se dicte una 
ley de gracia, (pie- le conceda una nueva 
pensmii de Montepío de 30.000 pesos anua
les. en carácter de viuda del ex C ontraal
m irante. don Constantino Bannen.

A d nalniente goza de una pensión- de 
montepío anual de 12,000 pesos, por decre
to supremo número 1,398. de 22 de octu
bre de 1932, en v irtud  del decreto ley nú 
mero 632. de 13 de septiembre def mismo 
año, oegiín se comprueba en el Anexo de 
Pensiones de Marina del año en curso, pá
gina 16, ítem 1.0, por los servicios de su 
marido, ex Contraalm irante, don Constanti
no Bannen.

El expresado ex Contraalm irante. sirvió 
en la Armada desde el 6 de mayo de 1858, 
basta el 8 de mayo de 1900, lo q^e hace 
un total de 42 anos y 3 días de servicios, 
partic ipó  en la, guerra contra España (Cóm
bale de A btao) ; en la Campaña de 1879- 
84. con oelio acciones de guerra, y obtuvo 
además condecoraciones por sendas cam
pañas.
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En vista de lo expuesto, someto a vues
tra aprobación el siguiente

PROYECTO DE LEY:

“ Artículo l .o  Auméntase por gracia, a 
la cantidad anual de treinta mil pesos la 
pensión de 12,000 pesos de que hoy disfru
ta doña María Concha, viuda de Bannen.

Artículo 2 .o  Impútese el gasto al itera 
10-01-06-a del Presupuesto vigente.

Artículo 3 .0  Esta ley regirá a contar 
desde la fecha de su publicación en el “ Dia
rio Oficial” .

Santiago, 19 de junio de 1940. — P.
Aguirre Cerda. — A. Duhalde V.

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados:

A fin’de dar una organización moderna 
y una dirección única al Servicio Meteoro
lógico de Chile, de acuerdo con el progre- 

' so de la ciencia, se dispuso por decreto nú
mero 1,106, de 31 de mayo de 1928, la am
pliación del Servicio Meteorológico de la 
Armada, creado por decreto supremo nú
mero 682, de 31 de marzo del mismo año, 
encargándolo de la dirección única de los 
Servicios Meteorológicos del país, bajo el 
nombre de Oficina Meteorológica de Chile, 
la que dependería del Ministerio de Marina 
y a la cual pasaría a formar parte el, en 
ese entonces, Instituto Meteorológico y 
Geofísico, dependiente del Ministerio de 
Educación Pública, con sus instalaciones,
presupuesto y personal.

De acuerdo con la disposición suprema 
que se ha mencionado, el ex personal del 
Instituto Meteorológico y Geofísico, que 
hasta entonces, como empleados de la Ad
ministración Civil del Estado, se había en
contrado afecto al régimen de Previsión de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 

„ Periodistas, pasó a formar parte del per
sonal de empleados civiles de la Armada y 
quedó afecto al régimen de Previsión de la 
Caja de Retiro y Montepío de las Fuerzas
de Defensa Nacional.

Como la ley de retiro y montepío por la 
cual se rige tanto el personal militar como 
el civil afecto a la Caía de Retiro y Mon

tepío de las Fuerzas Armadas de Defensa 
Nacional, exige como primordial requisito 
para gozar de sus beneficios que el perso
nal indicado haya prestado un mínimum 
de diez años de servicios en las institucio
nes de la Defensa Nacional, y esta exigen
cia venía a perjudicar a los ex empleados 
del Instituto Meteorológico y Geofísico que 
habían pasado a formar parte del personal 
civil de la Armada, ya que para el cómpu
to de aquellos diez años de servicios reque
ridos no le eran abonables los que habían 
prestado en el Instituto mencionado, se 
estimó de justicia la dictación del decreto 
supremo con fuerza de ley número 1,255, 
de 31 de mayo de 193b, por el que se dis
puso (pie dichos servicios se tendrían co
mo prestados en lá Armada para los efec
tos de lo dispuesto en los artículos 5 .o y 
17 del decreto supremo con fuerza de ley 
número _3,743, de 26 de diciembre de 1927, 
que es el que rige actualmente sobre re
tiro y montepío dél personal de las Fuerzas 
de Defensa Nacional.

Con la dictación del decreto supremo, 
con fuerza de ley número 1,255, ya mencio
nado, se ha computado al ex personal del 
Instituto Meteorológico y Geofísico de 
Chile que actualmente presta sus servicios 
en la Oficina Meteorológica de Chile, pa
ra los efectos de sus futuros beneficios del 
retiro y montepío y como prestados en la 
Armada, los años de servicios que había 
prestado en aquel Instituto.

Es el caso que, hoy día, en virtud de lo 
dispuesto por la ley número 5,946, de 3’ de 
octubre de 1936, los empleados civiles de 
la Defensa Nacional, están gozando de un 
.cinco por ciento por cada cinco años de 
servicios, beneficio para el cual no se le 
computa al personal de la Oficina Meteo
rológica de Chile, los años de servicios 
prestados en el ex Instituto Meteorológico 
y Geofísico, ya que el decreto supremo, con 
fuerza de ley número 1,255, ya indicado, 
sólo dispuso la computación de éstos, como 
prestados en la Armada, para el solo efec
to de lo dispuesto por los artículos 5 y 17 
del decreto supremo con fuerza de ley nú
mero 3,743, de 26 de diciembre de .1927.

Como a la fecha de la dictación del tan
tas veces citado decreto supremo con fuer-

35.—Ord. Sen.
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za de ley número 1,255, no se previo los 
beneficios que pudieran otorgar a los em
pleados civiles de la Defensa Nacional, en 
atención a sus años de servicios en las 
instituciones Armadas, disposiciones lega
les posteriores, se estima de justicia, la dic- 
taeión de una ley que venga a reconocer 
como prestados en la Armada, para todos 
los efectos legales, los servicios prestados 
por el personal de la Oficina Meteorológica 
de Chile en el ex Instituto Meteorológico y 
Geofísico, ya que las funciones que des
empeñaron en éste eran similares a las que 
desempeñaban los empleados civiles de la 
Armada en el Servicio Meteorológico de es
ta institución, antes que éste se refundiera 
con los de aquel Instituto, a los cuales se 
les computa ese tiempo.

i undado en lo expuesto, vengo en some
ter a vuestra aprobación, y a fin de que sea 
tratado en el actual período de sesiones 
ordinarias el siguiente

PROYECTO DE LEY;

“ Artículo l .o  Los servicios prestados en 
el ex Instituto Central Meteorológico y 
Geofísico de Chile, por el personal que jun
to con dicho establecimiento pasó a formar 
parte de la actual Oficina Meteorológica de 
Chile, se tendrán co.mo prestados en la Ar
mada, para todos los efectos legales y es
pecialmente para los beneficios que acuer
den las disposiciones vigentes a los emplea
dos civiles de la Armada, teniendo derecho 
al goce de éstos, desde que ellas comenza
ron a regir.

Artículo 2.o Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el “ Diario Ofi
cial” .

Santiago, 19 de junio de 1940. — P .
Aguirre Cerda. — A. Duhalde V.

2 .o  De los siguientes oficios de S. E . el 
Presidente de la República:

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados:

En virtud de lo dispuesto eu el artículo 
46 de la Constitución Política del Estado, 
vengo en haceros presente la urgencia en

el despacho del Proyecto de Acuerdo Co
mercial, suscrito en Santiago entre los Go
biernos de Chile y Holanda, con fecha 13 
de julio de 1939, y sometido a vuestra con
sideración por mensaje número 28, de 16 
de septiembre de 1939.

Santiago, 19 de junio de 1940. — P. Agui
rre Cerda. — Cristóbal Sáenz.

¡Santiago, 23 de junio de 1940. — Pende 
de la consideración de ese Honorable ¡Sena
do el Proyecto de Ley de Sueldos ele las 
Fuerzas de Defensa Nacional, ya aprobado 
por la Honorable Cámara de Diputados.

En uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política de 
la República vengo en hacer presente a 
V . E . la urgencia en el despacho de dicho 
Proyecto de Ley.

Dios guarde a V. E. — P. Aguirre Cer
da. — A. Duhalde-

Santiago, 20 de junio de 1940.— Con fe
cha 14 de agosto de 1939 se remitió para 
vuestra aprobación un Proyecto de Ley a 
virtud del cual se determinan las normas 
de pago de las pensiones civiles de jubila
ción y montepío, con el objeto de poner 
término a la intervención de personas Ex
trañas a los interesados en la tramitación 
de las solicitudes respectivas.

En uso de la facultad' que me confiere el 
artículo 46 de 1a. Constitución Política del 
Estado vengo en solicitaros el despacho de 
ese proyecto de ley con el carácter de ur
gente en todos sus trámites.

Dios guarde a V. E . — P. Aguirre Cer
da. — Pedro Enrique AJfonso-

3.o De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados:

Santiago, 18 de junio de 1940. — Con mo
tivo del mensaje que tengo la honra de pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien aprobar las observa
ciones formuladas por S. E. el Presidente 
de la República al Proyecto de Ley, despa
chado por el Congreso Nacional, por el cual 
se declara acción de guerra la Primera Ex
pedición del Coronel don Marco A. Arria- 
gada del 26 de septiembre de 1882.
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Dios guarde a V. E. — Gregorio Amuná- 
tegni. — G. Montt Pinto, Prosecretario.

Santiago, 18 de junio de 1940. ■— Con mo
tivo del mensaje que tengo la honra de pa
sar a manos de V. E ., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien aprobar las observa
ciones formuladas por S. E. el Presidente 
de la República al proyecto de ley, despa
chado por el Congreso Nacional, por el cual 
se concede derecho de montepío a las nietas 
de los servidores de la Independencia.

Dios guarde a V. E. — Gregorio Amuná- 
tegui. — G. Montt Pinto, Prosecretario.

Santiago, 20 de junio de 1940. — La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien dese
char el proyecto de ley remitido por el Ho
norable Senado, por el cual se crea el cargo 
de Secretario del Presidente de la Corte Su
prema de Justicia.

Lo que tengo a honra decir a V. E . , en 
respuesta a vuestro oficio número 293, de 
fecha 31 de agosto de 1939.

Acompaño los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V. E. — Gregorio Amuná- 

tegui. — G. Montt Pinto, Prosecretario.

Santiago, 20 de junio de 1940. — Con mo
tivo de la moción que tengo la honra de pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“ Artículo l.o La Tesorería Provincial de 
Valparaíso procederá a devolver al Cuerpo 
de Bomberos de dicha ciudad, la suma de 
dos mil ciento noventa y cinco pesos y no
venta centavos ($ 2,195.90) que pagó por 
concepto de derechos de internación, de es
tadísticos de internación, de almacenaje, 
del impuesto establecido en la ley número 
5,786, de 2 de enero de 1936, y en virtud 
de cualquier otro gravamen, de dos cajones 
con 635 K. B. y 533 kilogramos netos, con
teniendo una bomba y material completo 
para incendios, y un motor A. T. número 
2883225, llegados en el vapor “ Santa Ma
ría” al puerto de Valparaíso. La suma pa
gada por el Cuerpo de Bomberos de Valpa
raíso el 13 de enero de 1940 consta del com
probante de ingreso número 402073.

Artículo 2.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el “ Diario Ofi
cial” .

Dios guarde a V. E.— J. Manuel Huerta- 
—G. Montt Pinto, Prosecretario.

Santiago. 19 de junio de 1940. — Con mo
tivo del Mensaje e informe que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., la Cáma
ra de Diputados ha dado su aprobación al 
siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único. Los bienes que pertene
cieron a la Corporación denominada “Cole
gio Alemán'’, cuya personalidad jurídica 
fué cancelada por Decreto número 735, de 
14 de febrero de 1940, pasarán al Cuerpo de 
Bomberos de Nueva Imperial-

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el “Diario Oficial”.

Dios guarde a V. E.—J. Manuel Huerta, 
Presidente Accidental. — G. Montt Pinto, 
Prosecretario.

4 o Del siguiente oficio de la Comisión de 
Defensa Nacional:

•Santiago, junio 20 de 1940. — La Comi
sión de Defensa Nacional en sesión de esta 
fecha acordó solicitar del Honorable Sena
do se sirva someter desde luego, al conoci
miento de la Comisión de Hacienda el Títu
lo 111, Disposiciones Generales, que se re
fiere al financiamiento del Proyecto de Ley, 
aprobado por la Honorable Cámara de Di
putados, que aumenta, los .sueldos del perso
nal de las Fuerzas de. Defensa Nacional.

Lo que tengo la honra de comunicar a 
V. E. para los fines consiguientes. ■

Dios guarde a V. E. — E- Bravo O., Pre
sidente. — Eduardo Salas P., Secretario de 
la Comisión.

5.0 De los siguientes oficios de la Contra- 
loria General de la República:

Santiago, 19 de junio de 1940.—Con arre
glo a lo establecido en la Ley número 6,217, 
de 22 de julio de 1938, me permito acompa-
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fiar a V- E. copía del Decreto número 787, 
de 22 de mayo ppdo., y antecedentes, expe
dido por el Ministerio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Marina, insistido por el 
Decreto del mismo Ministerio número 788, 
de igual fecha, y copia de este último, re
cibidos en la Contraloría el 25 cíe mayo del 
presente año.

Lo que tengo el honor de decir a V. E ., 
para su conocimiento y demás fines.

Dios guarde a V. E .— Agustín Vigorena, 
Contralor General.

Santiago, 19 de junio de 1940.—Con arre
glo a lo establecido en la Ley número 6,217, 
de 22 de julio de 1938, me permito acompa
ñar a V. E. copia, del Decreto número 997, 
(le 20 de mayo ppdo., y antecedentes, expe
dido por el Ministerio de Fomento, insisti
do por el Decreto del mismo Ministerio nú
mero 998, de igual fecha, y copia de este úl
timo, recibidos en la Contraloría el 28 de 
mayo del presente año.

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines-

Dios guarde a V. E. — Agustín Vigore
na, Contralor General.

Santiago, 19 de junio de 1940; — Con 
arreglo a lo establecido en la Ley número 
6,217, de 22 de julio de 1938, me permito 
acompañar a V. E. copia del Decreto nú
mero 774, de 12 de abril de 1940, y de sus 
antecedentes, expedido por el Ministerio de 
Fomento, insistido por el Decreto del mis
mo Ministerio número 989, de 18 de mayo 
ppdo., y copia de este último, recibidos en 
la Contraloría el .28 de mayo del presente 
año.

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines.

Dios guarde a V. E. — Agustín Vigore
na, 'Contralor General.

6.o De los siguientes informes de Comisio
nes:

Honorable -Senado:

Adiestra Comisión de Hacienda tiene el

honor de informaros acerca de un proyecto 
de ley, remitido por la Honorable Cámara 
de Diputados, que declara exentos de dere
chos de internación a diversos materiales 
rodantes adquiridos en Alemania y en Es
tados Unidos de Norte América para la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado-

La baja del valor adquisitivo de nuestra 
moneda y el consiguiente aumento de los 
costos de explotación han colocado a la re
ferida Empresa en una situación económi
ca bastante crítica.

Este mal estado de sus finanzas se agra
vó con motivo de la rebaja que el Gobierno 
se vio obligado a hacer a principios del año 
1939 en los fletes del trigo y de la harina. 
La rebaja alcanzó a un 50 por ciento repre
sentando para la Empresa una menor en
trada de 15.000.000 de pesos.

El proyecto en informe tiene, como se ha 
dicho, por objeto liberar del pago de dere
chos de internación, almacenaje, estadísti
cos y de todo otro impuesto a 16.trenes au
tomotores, compuestos de tres coches cada 
uno: tres locomotoras eléctricas, materiales 
para 4 subestaciones y 21 locomotoras de 
carga y pasajeros.

El referido equipo, que ha sido adquirido 
de la firma Ferrostal, de Alemania y en 
Estados Unidos, será destinado a mejorar 
los medios de transporte de los Ferrocarri
les, incluyéndose en estas mejoras la elec
trificación del ramal a Cartagena.

El monto de los derechos, -cuya liberación 
se propone, alcanzará a más o menos 
15-000.000 de pesos, o sea, a una suma igual 
a la que dejó de percibir la Empresa por la 
rebaja del 50 por ciento -en los fletes del 
trigo y de la harina a que ya se ha hecho 
referencia.

La Comisión, por las razones expuestas, 
considera justificado el proyecto y tiene la 
honra de recomendaros que le prestéis vues
tro asentimiento en los mismos términos en 
que lo ha hecho la Honorable ¡Cámara de 
Diputados.

Sala de la Comisión a 18 de junio de 1940. 
—H. Rodríguez de la Sotta. — José M. Ríos 
Arias. —- Rodolfo Michels- — Eduardo Sa
las P., Secretario de la Comisión.
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Honorable Senado :

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros acerca de un proyec
to de ley, iniciado en una moción de varios 
señores Diputados, que libera de derechos 
de internación, de estadística, de almacena
je y del impuesto establecido en la ley nú
mero 5,786, un monumento del Libertador 
Simón Bolívar, obsequiado por el Gobierno 
de los Estados Unidos de Venezuela a la 
Municipalidad de Valdivia.

Se trata de una escultura de gran valor, 
confeccionada en Italia, con cuyo obsequio 
se ha querido perpetuar la figura del ilus
tre procer sudamericano.

La Municipalidad de Valdivia tiene el 
propósito de colocar este monumento en su 
parque municipal.

La Comisión considera de estricta justi
cia corresponder a la generosidad de la Na
ción hermana, liberando de todo derecho de 
internación esta obra de arte.

Por esta razón, se permite recomendaros 
que prestéis vuestro asentimiento al proyec
to en informe en los mismos términos en 
que lo ha hecho la. Honorable Cámara de 
Diputados.

Sala de la Comisión, a 18 de junio de
1940. — H. Rodríguez de la Sotta. — José 
M. Ríos Arias. — Rodolfo Michels.—Eduar
do Salas P., Secretario de la Comisión.

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Trabajo y Legisla
ción Social tiene el honor de informaros 
acerca del proyecto formulado en una Mo
ción de los honorables Senadores señores 
Maza, Grove, don Marmaduke, Ureta, Mi- 
cliels y Bórquez, que prorroga los benefi
cios de la lev número 6,509, de 20 de enero 
del presente año. sobre jubilación del per
sonal de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado y de la Caja de Retiro de los 
mismos.

La ley número 5,826, de 14 de marzo de 
1936. dispuso que los empleados a contrata, 
a jornal, y los operarios de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado y de la Caja de 
Retiro y de Previsión Social de los Ferro

carriles del Estado, que cesaron en sus car
gos por renuncia, vacancia, supresión del 
empleo, o porque no eran y¡i necesarios siis 
servicios, y que a la fecha de su cesantía 
hubieren servido por más de 15,años o tu
vieren, al promulgarse la ley, más de 45 
años de edad, tendrán derecho a jabear con 
una pensión equivalente a tanta; treinta 
ayas partes de su sueldo, salario y gratifi
cación anuales, como años de servicios com
probaren hasta la fecha de esa misma ce
santía.

La lev número 6,506, de 20 de enero del 
presente año, hizo extensivos los derechos 
otorgados por ]a ley número 5,826, a los em
pleados a contrata, a jornal, y operarios ele 
la Empresa de los Ferrocarriles, y de la 
Caja respectiva, ique hubieren cesado o ce
saren en sus cargos entre el l.o de enero 
de 1939 y el 30 de junio de 1940.

Ahora bien: hubo algunos empleados que 
se retiraron con menos de 30 años de servi
cios en la Empresa, en el tiempo trans
currido entre la dictaeión de las dos leyes 
aspeábales, números 5,816 y 6,509, antes 
citadas, y obtuvieron únicamente el bene
ficio del desahucio, pues la ley general no 
contempla la jubilación con menos de trein
ta años de servicios en la Empresa o en la 
Caja.

Pero como la segunda de estas leyes es
peciales, o sea, Ja ley número 6,509. pro
mulgada, como se ha dicho, el 20 de enero 
de 1940, estableció el beneficio de jubila
ción a los quince años con efecto retroacti
vo desde el l.o de enero de 1939, resultó 
que los empleados que se habían retirado 
en el curso del año 1939, y habían cobrado 
ya su desahucio, se .acogieron también, des
pués, al beneficio de la jubilación.

Esta situación, de todo punto inconve
niente, es la que tiende a -regularizar el 
proyecto de ley en informe, que evita, pa
ra el futuro, la dualidad de beneficios en 
favor de este personal.

Vuestra Comisión de Trabajo y Previ
sión Social, atendidas las condiciones ex
puestas, ha aceptado este proyecto, y en 
consecuencia, tiene el honor de proponeros 
que le prestéis vuestra aprobación, con las 
siguientes modificaciones1
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Artículo único

Pasaría a ser l.o, redactado como siJ 
gue:

“Artículo . . . Los beneficios que la ley 
número 6,409, de 20 de enero de 1940, con
cede al personal de empleados a contrata y 
a jornal de la Empresa de los Ferrocarri
les del Estado, y a los empleados de la Caja 
de Retiro y de Previsión Social de los mis
mos Ferrocarriles, que hubieren cesado o 
cesaren en sus cargos entre el l.o de enero 
de 1939 y el 30 de junio de 1940, regirán 
también para el mismo personal, que queda
re cesante entre esta última fecha y el 30 
de junio de 1945” .

Agregar a continuación el siguiente
“ Artículo 2.0 Esta ley regirá desde su 

publicación en el “Diario Oficial” ; pero si 
fuere publicada con posterioridad al 30 de 
junio del presente año, los empleados a que 
ella se refiere, que se retiraren del servicio 
entre esta fecha y la de la publicación, y 
hubieren cobrado su desahucio, no tendrán 
derecho a los beneficios que concede el ar
tículo l.o, a menos de que reintegren pre
viamente dicho desahucio”.

Sala de la Comisión, a 5 de junio de 1940.
Con salvedades, Alejo Lira I. — Gus

tavo Rivera. — Rudecindo Ortega, para los 
efectos reglamentarios. — H. Grove. — Con 
salvedades, H. Walker Larraín.— Luis 
Vergara D., Secretario de la Comisión.

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Trabajo y Previ
sión Social tiene el honor de proponeros 
que enviéis al Archivo,•por haber perdido 
su oportunidad, el Mensaje de S. E. el Pre
sidente de la República, de 27 de agosto 
de 1938, en que propone un proyecto de 
ley sobre reestructuración de los servicios 
de la Inspección General del Trabajo.

Sala de la Comisión, a 5 de junio de 1940. 
—Alejo Lira I. — H. Walker Larraín. — 
H. Grove. — Luis Vergara D., Secretario de 
la Comisión.

7.o De la siguiente nota del Exorne, y 
Rvmo. señor Arzobispo de Santiago:

Santiago, 20 de junio de 1940. — Tene
mos el honor de invitar a US., y miembros 
de esa Cámara de su digno cargo, al solem
ne Tedeun que, con motivo del onomástico 
de Su Santidad el Papa Pío N1T, se cele
brará el día 29 del presente, a la.s 11 A. M., 
en la Iglesia Metropolitana.

Dios guarde a V. E. — José María Caro.

8.o De las siguientes mlocioiijes:

Honorable Senado:

Los Recaudadores del Servicio de Agua 
Potable, que son alrededor de ciento cin
cuenta funcionarios en la República, vienen 
luchando desde hace muchos años por que 
se considere su situación. Son ellos, tal vez, 
los'únicos funcionarios públicos que sobre 
no tener un sueldo fijo ni derecho a va
caciones. carecen igualmente de toda pro
tección del Estado.

En efecto, estos modestos empleados, cu
yo trabajo está lleno de sacrificios y hasta 
de peligros, no imponen en ninguna Caja 
ni tienen, por lo tanto, derecho a jubila
ción.

Hay algunos en Valparaíso, por ejemplo, 
que tienen treinta y hasta treinta y cuatro 
años de honrados y eficientes servicios, sin 
otra expectativa para el caso de imposi
bilidad física en el trabajo' que la de caer 
en la más negra miseria.

Hace poco se produjo en el Servicio de 
Valparaíso esta situación dolorosa con el 
antiguo y meritorio Recaudador don Ale
jandro Cohén, quien debió presentar 1a. re
nuncia de su cargo por haberse enfermado 
gravemente, a consecuencia, precisamente, 
de sus fatigosos trabajos en los cerros. El 
señor Cohén se retiró, pues, de sus labores 
sin otra indemnización por los años de ser
vicios que una elogiosa carta de recomen- 
cla ción.

Casos como éste, que se repiten continua
mente, llevan el desaliento a este personal 
y le restan energía en su trabajo.

Contra esta situación, que no debe, por 
cierto, prolongarse por más tiempo, han si
do inútiles las campañas de Prensa que se 
han hecho en diversas partes clel país y 
muy especialmente en Valparaíso.
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Un proyecto estudiado por el Ministro del 
Interior, consultaba su financiamiento ni la 
misma forma en que lo tuvo el aprobado 
hace tiempo para los Receptores Judiciales 
del Servicio, personal que hace un trabajo 
no tan directo como el que desempeñan los 
Recaudadores a Domicilio. A mayor abun
damiento, conviene hacer notar que el au
mento que experimentó últimamente el pre
cio del agua, fué precisamente para mejo
rar la situación genera! de] persona!.

Hasta la fecha los Recaudadores no tie
nen otro nombramiento que el de la Direc
ción General de los Servicios, y sería justo 
fijarles un isalario vital para .permitirles 
hacer uso de feriado.

Hay que advertir, como dato fina!. o,ue 
los Recaudadores sólo tienen una comisión 
de cobranza que no puede subir del diez 
por ciento del valor de] recibo, con un tope 
de cinco pesos, en los recibos superiores a 
cincuenta pesos. En total sólo ganan una 
cantidad que apenas les alcanza para las 
necesidades más .premiosas de la vida. De 
sus escasos emolumentos deben distraer to
davía una fuerte prima de fianza .para res
ponder a los valores confiados a su custo
dia.

Así, pues, el Personal de Recaudadores 
a Domicilio de los Servicios Fiscales de 
Agua Potable, se encuentra aí margen de 
los beneficios de las leyes sociales, nc obs
tante desempeñar una labor de confianza 
y sacrificio, que para su buen éxito, no de
be reparar ni, siquiera en las inclemencias 
del tiempo.

El personal de empleados de oficina, co
mo asimismo los operarios de los Servicios 
Fiscales de Agua Potable, ya están inclui
dos en los beneficios de las leyes sociales 
y, por una omisión, 'que ahora pretendo re
parar, .provecto incluir al personal de Re
caudadores a Domicilio de los Servicios Fis
cales de Agua Potable en los expresados 
beneficios de nuestra legislación social.

Por las razones expuestas, vengo en so
meter a vuestra consideración el siguiente

PROYECTO DE LEY:

Artículo l.o Incluyese a los Recaudado
res a Domicilio de los Servicios Fiscales de

Agua Potable y Alcantarillado, dependien
tes de la Dirección de Agua Potable y Al
cantarillado en los beneficios y obligacio
nes que consulta el decreto con fuerza de 
ley número 1,340 bis, de 6 de agosto de 
l!!30, orgánico de la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas, y en tos 
que rigen el desahucio y la jubilación de h>.s 
empleados de la Administración Civil del 
Estado.

Artículo 2o  Se tendrá como renta de es
tos funcionarios, para los efectos de esta 
ley, la que fije anualmente el Presidente de 
la República, a propuesta de la Dirección 
General de Agua Potable'y Alcantarillado 
y en relación con las comisiones percibi
das en el año anterior.

En ningún caso excederá la renta "de 
treinta y seis mil .pesos anuales.

Las resoluciones que designen nuevos Re
caudadores, deberán indicar na renta de 
asimilación que les corresponde para el pe
ríodo que falte hasta la fijación general de 
esas rentas.

Artículo 3.0 La Dirección General de Agua 
Potable y Alcantarillado deducirá mensual
mente de las comisiones que correspondan a 
estos funcionarios una suma equivalente al 
diez por ciento de sus sueldos de asimila
ción y la abonará a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, para sa
tisfacer las imposiciones a que se refiere la 
letra a) del artículo 14 del decreto con 
fuerza de ley número 1,340 bis. de 6 de 
agosto de 1930.

Deducirá asimismo de dichas comisiones 
y abonará a la -Caja, en ¡os casos que co
rresponda. las imposiciones a que se- refie
ren las letras d) y e) del mismo artículo 
14.

Respecto' de los Recaudadores- que hayan 
prestado servicios con anterioridad a la 
presente ley, se les descontará además, un 
dos por ciento de sus rentas de asimilación, 
hasta cancelar a la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas el valor de 
las imposiciones no satisfechas desde el 15 
de julio de 1925 o desde la fecha del res
pectivo nombramiento si éste fuere ¡posterior 
sobre las rentas determinadas en conformi
dad al artículo 3.o de la presente ley, más el 
interés simple del seis por ciento anual.
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No se considerarán para los efectos del 
inciso anterior, las imposiciones a que se 
refieren las letras d) y e) del artículo 14 
del decreto con fuerza de ley número 1,340' 
bis.

Artículo 5.0 Será de cargo del Pisco, en 
conformidad a las reglas generales, la cuo
ta de la pensión de jubilación que corres
ponda a los servicios anteriores al 15 de 
julio de 1925 y el pago de la imposición es
tablecida por la letra b) del artículo 14 
del decreto con fuerza de ley número 1,340 
bis, de 6 de agosto de 1930’.

Artículo 6.0 La Dirección General de 
Agua Potable y Alacantarillado, deducirá, 
también, de la,s comisiones de los Recauda
dores, una suma equivalente al dos por 
ciento de su.s rentas de asimilación y la in
gresará en arcas fiscales, por concepto de 
imposiciones para el fondo de desahucio.

Los imposiciones que, en conformidad a 
las leyes sobre desahucio, hubieran debido 
efectuar los Recaudadores por servicios an
teriores a la presente ley, se calcularán so
bre las rentas determinadas en conformi
dad al artículo 3.o y se cancelarán, dedu
ciéndolas del desahucio o de la pensión de 
jubilación que pueda corresponder a cada 
Recaudador.

Artículo 7.0 Para los efectos de los be
neficios que correspondan a este personal 
en conformidad a su ley orgánica, la Caja 
Nacional de Empleados Públicos v Perio
distas considerará satisfechas totalmente las 
imposiciones respectivas, sin perjuicio de 
descontar de esos beneficios las sumas adeu
dadas por este concepto..

Artículo 8.o El personal de Recaudadores 
a Domicilio del Servicio de Agua Potable 
y Alcantarillado, gozará del feriado legal 
a que tiene derecho el personal de planta de 
estos servicios, percibiendo durante este fe
riado los emolumentos que proporcional
mente le corresponda en conformidad al 
artículo 2 de la presente ley.

Artículo 9.0 El gasto que significará la 
aplicación de la presente ley se deducirá del 
superávit que ha producido' el alza de precio 
del metro cúbico de agua potable, acordado 
recientemente por el Supremo Gobierno.

Artículo 10. Esta ley regirá desde el l.o

del mes siguiente al de su publicación en 
el “Diario Oficial”.

Santiago, 17 de junio de 1940. — E. E. 
Guzmán, Senador por Valparaíso y Acon
cagua.

Honorable Senado:

La dictaciún de la ley número 3,037, que 
creó la Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional, obligó a ingresar a di
cho régimen de previsión a los que traba
jan en dichas actividades, tanto en tierra 
como en el mar.

Entre sus finalidades principales, y a la 
que lia dado mayor impulso el Honorable 
Consejo de la citada Institución, está la de 
proveer a todo imponente, de su casa pro
pia, facilitando, además, el traspaso de las 
obligaciones hipotecarias ¡contraídas por los 
imponentes, en otro régimen de Previsión, 
como la Caja de Empleados Particulares, 
Sección Previsión de la Compañía Sudame
ricana de Vapores, etc.

Lo anterior, sin embargo, ha producido 
un evidente perjuicio al personal afecto al 
régimen de previsión establecido por la ley 
número 6,037. En efecto, la ley número 
5,636, de 22 de febrero de 1932, estableció 
una disminución en el monto de la contri
bución de haberes a pagar en relación con 
el monto de las deudas hipotecarias existen
tes a favor de las Instituciones de Previsión 
que la misma ley enumera, entre las cuales 
no se encuentra la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional, por ser de crea
ción posterior a la vigencia de la precitada 
ley.

El artículo 60 de la ley número 6.037, 
exime de toda contribución fiscal a los fon
dos que se inviertan o recauden en confor
midad a lo dispuesto en ella, lo que vale 
decir que las propiedades adquiridas para 
producir rentas para ' el sostenimiento de 
sus servicios, están exentas de dicho pago; 
pero, como la Dirección Genera] de Impues
tos Internos no da interpretación amplia a 
dicha disposición legal, y como es de evi
dente interés fijar los límites o alcances 
de aquélla, para los efectos de hacer reali
dad los beneficios que las leyes generales
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disponen y su ley orgánica también, en fa
vor de 1a. Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional, conviene dictar expresa
mente una ley, a. cuyo efecto propongo el 
siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo l.o Se amplía el beneficio es
tablecido por la ley número 5,036, de 22 
de enero de 1932, y las’citadas en ésta, a 
favor de la Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional establecida por la ley 
número 6,037, de 5 de marzo de 1937.

Artículo 2.0 Se declaran exentas de la 
obligación de pago de contribuciones fisca
les, las propiedades raíces adquiridas por 
la Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional.

Artículo 3,0 Esta ley re,gira desde la fe
cha de su publicación en él “Diario Ofi
cial”.

Santiago, 24 de junio de 1940. — E. E. 
Guarnan. — Alfonso Bórquez.

9,o De una solicitud de don Juan de Dios 
Caro Campos, en que solicita pensión de 
gracia.

Debate

PRIMERA HORA

—Se abrió la siesión a las 4.20 P. M., con 
la presencia e,n la Sala, de 16 señores Sena
dores.

El señor Cruchag’a (Presidente). — En 
el nombre de Dios, se abre la sesión.

E,1 acta de la sesión :13.a, en 18 de junio, 
aprobada.

El acta de la sesión ,14.a, en 19 de junio, 
queda a disposición' de los señores Senado
res.

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría.

—El señor Secretario da lectura a la 
cuenta.

AUMENTO DE SUELDO A LAS 
FUERZAS ARMADAS

El señor Bravo. — Pido la palabra sobre 
la Cuenta, señor Presidente.

El señor Cruchag’a ^Presidente). — Pue
de usar de la palabra el señor Senador.

El señor Bravo. — íSe ha dado cuenta de 
un oficio de S. E. el Presidente de la Repú
blica en que hace presente la urgencia para 
el proyecto de ley que aumenta los sueldos 
del .personal de las Fuerzas Armadas de la 
Defensa Nacional.

Para que no quede la impresión de que- 
el despacho de este proyecto se ha estado 
retardando en esta 'Corporación, voy a im
poner al Honorable Senado ele la labor des
arrollada por la 'Comisión de Defensa Nacio
nal. Y creo necesario hacerlo porque el se
ñor Ministro de Defensa me expresó, en la 
semana pasada, su deseo de que este pro
yecto fuese despachado rápidamente, agre
gándome que existía la impresión de que se 
le estábil demorando demasiado, aún cuan
do no dijo quién o quiénes habían manifes
tado esa impresión.

Señor Presidente: De este proyecto so 
clió cuenta en sesión del Honorable Senado 
del 10 de junio, y tan pronto fui informado 
de ello por teléfono, esa misma tarde, an
tes que el proyecto llegase a la Comisión, 
di instrucciones para que se la citara para 
la mañana del día siguiente, a fin de ini
ciar su estudio. Desde ese día, la Comisión 
ha estado sesionando casi diariamente, to
cios ios días que le ha sido posible, poster
gando todos los demás asuntos que tenía en 
•tabla, en el deseo de que este proyecto fue
se despachado con la mayor rapidez.

Pero se ha querido estudiar el proyecto 
cuidadosamente, porque así se facilitará su 
discusión por el Honorable Senado y se evi
tará, que la ley salga con errores que pudie
ran dar motivo a observaciones del Presi
dente de la República, que ocasionarían 
verdadero retardo en su despacho definiti
vo.

El señor Lira Infante. — '¿Asistió el se- 
qjor Ministro de Defensa Nacional a las se
siones de la Comisión?

El 'señor Bravo. — Sí, señor Senador.
El señor Lira Infante. — De modo que el 

señor Ministro de Defensa Nacional tuvo 
conocimiento de que la Comisión tenía in
terés en estudiar ese proyecto.

El señor Bravo. — Voy a referirme tam
bién a ese punto, honorable Senador.
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Ha sido necesario pedir diversos datos al 
Ministerio de Defensa; muchos de ellos han 
llegado, mientras otros, pedidos reciente.- 
mente, están pendientes.

Se deseaba también conocer el mayor gas
to que im portaban algunas modificaciones 
introducidas por la Honorable Cámara de 
Diputados al proyecto del Ejecutivo y la 
opinión del Gobierno sobre esas modifica
ciones, en relación con el financiamiento. 
Esto, no lia sido siemipre posible ponqué el 
señor Ministro, .que iha asistido casi a todas 
las sesiones de la Comisión, n¡o ha podido 
concurrir a dos de ellas por haber sido cita
do a Consejo de Ministros, por cuyo moti
vo varios artículos han debido quedar pen
dientes.

Se me ha dicho que la Comisión de De
fensa de la Honorable Cámara informó este 
proyecto después de dos sesiones: lina cele
brada en un día y que duró varias horas, y 
otra que empezó a las diez de la noche y 
terminó a las tres de la madrugada del día 
siguiente. Es, sin duda, una rapidez admi
rable; pero, desgraciadamente, este apresu
ramiento ha sido la causa de que se incu
rriera en errores graves, que voy a .señalar.

Por el artículo 12 del proyecto se conce
de al personal de las Fuerzas Armadas de 
la Defensa Nacional igual derecho a grati
ficación de zona que la de que goza el per
sonal de la Administración Publica; pero, 
en el artículo 15 del proyecto se deroga el 
artículo S.o de la ley 5,650, que es precisa 
mente el que establece la gratificación de 
zona. Con la derogación de esta disposición, 
no solamente se hacía ilusoria la gratifica
ción acordada al personal de las Fuerzas 
Armadas en el artículo 12, sino que se su
primía también la de que actualmente goza 
e! personal de las otras ramas de la Admi
nistración!.

El mismo artículo 15 del proyecto, dero
ga también el artículo 4.o de la ley 5,690. 
que concede gratificación de 15 por ciento 
al personal de empleados y obreros que 
presten sus servicios en la provincia de Co
quimbo, asunto que nada tiene que ver con 
los sueldos del personal de las Fuerzas Ar
madas.

Los errores que he citado demuestran 
que no hay conveniencia en proceder con

precipitación, que, en este caso, resulta 
contrario a la rapidez que .se persigue.

Ya la Comisión de Defensa del Hon.orable 
Senado tenía otra experiencia de lo que sig
nifica despachar leyes sin un estudio cuida 
(loso y sin antecedentes suficientes.

Con motivo del proyecto del Ejecutivo 
sobre la. forma en que debía aplicarse en 
las Instituciones Armadas la ley de Medi
cina Preventiva, el Ministro de Defensa de 
entonces, don Guillermo Labarea, envió a la 
Comisión, en su representación y en carác
ter de asesor, a un alto funcionario del Mi
nisterio de la Guerra.

El proyecto estaba muy mal concebido. 
Baste decir que la dirección en la aplica
ción. de la medicina preventiva, no se con
fiaba a los médicos, cojno es natural, sino a 
oficiales de armas que nada saben de medi
cina.

Se le hicieron varias preguntas al asesor 
que nos enviara el señor Ministro sobre el 
alcance de algunas disposiciones, pregun
tas que ese funcionario no pudo contestar. 
Declaró que él lia¡bía redactado el proyec
to, pero que no podía dar las explicaciones 
que se le pedían porque no conocía la mate
ria.

Esto, parece muy fuerte; sin embargo, es 
la verdad.

El provecto a que me refiero, salió bas
tante defectuoso del Honorable Senado. Las 
observaciones formuladas por personas 
competentes, llegaron demasiado tarde a 
ios miembros de la 'Comisión, por cuyo mo
tivo les insinuamos .que las hicieran cono 
cer ,a la Comisión de Defensa de la Honora
ble Cámara, donde, afortunadamente, se 
corrigieron los defectos.

Con respecto al proyecto para el cual se 
ha pedido la urgencia, la 'Comisión de De
fensa está próxima a terminar su estudio y. 
en su deseo de que sea despachado lo más 
lápidamente posible, acordó, en sesión del 
jueves último, dirigir un oficio al Honora
ble Senado, del que se acaba de dar cuen
ta, pidiéndole que acuerde pasar desde lue
go a la Comisión de Hacienda la parte del 
proyecto que se refiere a su financiamieir 
to, ya que, en virtud de un acuerdo de ca
rácter permanente del Honorable Senado, 
todos los proyectos que importen nuevos
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gastos deben ser informados por esa Comi
sión. Al mismo tiempo, se acordó dirigir 
otros dos oficios destinados a facilitar la 
labor de la Comisión de Hacienda: uno al 
señor Ministro de' Defensa pidiéndole indi' 
car el gasto que importa el proyecto des 
pué.s de las modificaciones introducidas por 
la Honorable (Cámara de Diputados al pro
yecto del Ejecutivo; y otro al señor Minis
tro de Hacienda solicitándole los cálculos y 
antecedentes que existan sobre el rendi
miento de los nuevos tributos que se esta 
bleeen para financiar esta ley.

Estos datos serán puestos a disposición 
de la Comisión de Hacienda tan pronto 
sean recibidos en la de Defensa Nacional.

Lo expuesto demuestra que la Comisión 
de Defensa Nacional lia puesto el mayor 
empeño para que este proyecto sea despa
chado en forma correcta y lo más rápida
mente posible.

Debo agregar, finalmente, que en mi con
cepto no ¡hay ninguna razón para precipi
tar el despacho de este proyecto, impidien
do 'que se le estudie cuidadosamente, por 
dos razones: 1.a Porque la. ley va a a regir 
desde el primero de enero del presente año 
y no a contar de la ¡fecha de su promulga
ción; y 2.a, porque ya se le ha dado un an
ticipo al personal de las Fuerzas Armadas, 
a cuenta-del mayor sueldo que van a tener 
en virtud de esta ley, con cuyo .anticipo han 
podido atender a sus necesidades más pre
miosas. Lo que importa ahora es que la ley 
sea despachada en forma correcta, que im
pida retardos posteriores.

Tabla de Fácil Despacho

MODIFICACION DE LA LEY DE ORGA
NIZACION Y ATRIBUCIONES DE LAS
MUNICIPALIDADES.

El señor Cruchaga (Presidente). — Co
rresponde tratar de los asuntos de Fácil
Despacho-

El señor Secretario. — En e¡ primer lu
gar de la Tabla fie Fácil Despacho está el 
Proyecto de Ley. aprobado por la Honora
ble €  amara de Diputados, por el cual ¡se 
reemplaza en el. artículo 1.3 de la Ley 6,425 
la frase que dice: “la Ley 5,169”, por la fra

se; “la Lev de Organización y Atribuciones 
de las Municipalidades”.

La Comisión de Gobierno, con la firma 
de los honorables señores Silva Cortés, 
Urrejola, Figueroa Anguita y Silva don 
Matías, recomienda al Honorable (Senado 
que preste su aipro'baición ¡al provecto en los 
mismos términos en que viene de la Hono
rable Cámara de Diputados.

El señor Cruchaga (Presidente). — En 
discusión general y particular el proyecto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación-
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general y particular el proyecto.
Aprobado.

PROYECTOS SOBRE INMIGRACION. — 
TRAMITACION

El señor Secretario. — La Comisión de 
Relaciones Exteriores dice al Senado lo si
guiente ¡en un informe :

“Honorable Senado:

El 29 de agosto de 1938, s¡e indició por 
el Ejecutivo un proyecto de ley sobre inmi
gración, el cual fué referido en informe a 
.Vuestra Comisión de Agricultura y Colo
nización. Después de evacuado por ésta el 
trámite referido, el Honorable Senado acor
dó someter el documento correspondiente y 
el original del mensaje al conocimiento de 
la Comisión de Legislación y Justicia, re
solución de fecha 28 de mayo de 1940.

Posteriormente, el Gobierno promovió 
otra iniciativa sobre la misma materia, y el 
mensaje, que es de 23 de enero de 1940, se 
acordó someterlo a la Comisión de Legisla
ción y Justicia.

Finalmente, el 29 de mayo último, el Eje
cutivo dió por retirado el último de los 
mensajes a que nos hemos referido y formu
ló uno nuevo, en el que se contemplan las 
nuevas modalidades que, en esta materia, 
aconsejan los acontecimientos recientes. 
Este mensaje habéis acordado remitirlo en 
informe a esta Comisión de Relaciones Ex
teriores y de Comercio-
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¡Corno se ve, existen varias iniciativas 
■del mismo orden pendientes de vuestro es
tudio y el criterio del Honorable Senado no 
ha sido uniforme para adoptar la tramita
ción que les corresponde.

Vuestra Comisión de Relaciones Exte
riores. cree, desde luego, que no es a ella, 
cuya competencia se refiere principalmen
te al aspecto político de las relaciones in
ternacionales del país, a la que correspon
de conocer de estos asuntos y tiene el ho
nor de significároslo así, al mismo tiempo 
que os pide queráis uniformar la tramita
ción de los mensajes aludidos, a fin de que 
puedan ser prontamente despachados co
mo lo exige la importancia y la significa
ción actual de Jal materia de que tratan”.

Sala de la Comisión, a 17 de junio de 
1940. — José Maza. — Romualdo Silva. — 
Oscar Valenzuela Valdés. — Fernando Al- 
tajniramo Z., ¡Secretario de Comisiones.

El señor Silva Cortés.— Es necesario que 
el Honorable ¡Senado acuerde-enviar estos 
proyectos a alguna Comisión, a fin de que 
los estudie e informe, porque en ellos hay 
proposiciones de ley muy buenas, que con
vienen al país.

Ruego al Honorable Senado que designe 
una Comisión que los estudie. Hasta ahora, 
todas aquéllas que los han recibido los han 
devuelto por creer que no les corresponde.

El señor Cruchaga (Presidente). — Si al 
Honorable Senado le parece, se enviarán es
tos proyectos a la Comisión de Legislación 
y Justicia, a. fin de que los estudie e infor
me sobre ellos.

Si no hay inconveniente, así se liará-
Acordado.
Terminada la Tabla de Fácil Despacho.

Incidentes

COMUNA DE “LA GRANJA”. — PREFE
RENCIA

El señor Secretario. — El honorable señor 
Walker formula indicación para, que se exi
ma del trámite de Comisión y se ponga in
mediatamente en discusión el proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados por el cual 
se declaran en vigencia, para. la. Comuna de

La Granja, del Departamento de Santiago, 
las disposiciones de la Ley 5,757, de diciem
bre de 1935, con sus modificaciones poste
riores.

El señor Cruchaga (Presidente). — Si no 
hay oposición, quedará acordado eximir es
te proyecto del trámite de Comisión.

Acordado-

ACUSACION EN CONTRA DEL EX MI
NISTRO DE RELACIONES EXTERIO
RES, SEÑOR ORTEGA.

El señor Estay. — Si me permite, señor 
Presidente, quiero referirme brevemente a 
un asunto que estimo de interés para el Ho
norable Senado.

La Comisión Especial nombrada para co
nocer de la acusación entablada contra el 
ex Ministro de Relaciones Exteriores, señor 
Ortega, pidió un plazo para emitir su in
forme; pero dentro de este plazo no le ha 
sido posible dar término a ,su cometido. La 
Comisión me ha encargado solicitar del Ho
norable Senado un nuevo plazo de tres días, 
o sea, presentaría su informe en la sesión 
del miércoles próximo.

Al mismo tiempo,, tengo encargo de la 
Comisión de solicitar del Honorable Sena
do que acuerde, por unanimidad, que no re
girán en esta ocasión los 30 días de que 
trata el artículo l l l  del Reglamento.

Dado que el plazo de esta acusación ter
mina el 4 de julio próximo, y que en las 
.sesiones del Honorable Senado tendrán que 
hablar los Diputados acusadores y el acu
sado, y seguramente 'algunos señores Se
nadores querrán fundamentar sus votos, el 
plazo es (angustiadísimo. De manera que 
ojalá el Honorable Senado tomara este 
acuerdo por unanimidad.

Ruego al, honorable señor Walker que 
me perdone por haber ocupado estos mi
nutos, pero ,1a Comisión está esperando es
ta resolución del Honorable Senado

El señor Figueroa Anguita. — (Hasta 
cuándo sería, la prórroga?

El señor Estay. — Por el tiempo que es
timare prudente el Honorable Senado... 
Creo que con una semana bastaría.

El señor Cruchaga (Presidente). — Si no
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hay oposición, se acordará la prórroga soli
citada por la Comisión para emitir su in
forme, hasta el miércoles próximo.

Respecto a la prórroga del plazo, se re
solverá. oportunamente.

El .señor Errázuriz. — Habría convenien
cia en acordar desde luego la prórroga que 
.se solicita del plazo de treinta días, por
que si se acuerda .sólo la prórroga del plazo 
para presentar el informe, casi no queda
ría tiempo para la disensión, para oír al 
acusado v a los acusadores; por consiguien
te, es necesario tomar un acuerdo respecto 
de ambas siluaciones, conjuntamente.

El señor Cruchaga (Presidente). — El 
Reglamento fija ,el plazo de 30 días, y pa
ra prorrogarlo se necesita el acuerdo uná
nime de la Sala.

E! señor Mich&ls. — No hay acuerdo pa
ra prorrogar el plazo de 30 días.

El señor Gumucio. — Permítame, señor 
Presidente, hacer presente al Honorable Se
nado la situación Ique se presenta.

El plazo de treinta dias termina el 4 de 
julio próximo. En virtud de la prórroga 
concedida a la Comisión Especial, esta pre
sentará su informe el miércoles 26 del pre
sente mes.

De acuerdo con el Reglamento, el Hono
rable Senado, en la primera sesión que ce
lebre, designará cualquiera de las tres si
guientes para empezar a ocuparse de la 
acusación, sesión ésta que no podrá ser se
ñalada para antes de 3 días de aquél en que 
se adoptare el acuerdo.

Pues bien, la primera sesión de que aquí 
se habla sería la del lunes l.o de julio y, 
conforme a las disposiciones citadas, el Ho
norable Senado no' podría entrar a ocuparse 
del asunto antes de 3 días; de modo que la 
sesión del 4 de julio, — día en ique vence 
el plazo, — .sería la única disponible para 
oír al acusado y a los acusadores. Ni aún 
la votación podría tomarse en ese día, por
que, según el Reglamento, debe verificarse 
en la sesión siguiente que se celebre en 
distinto día.

El señor Ureta. —.Pido la palabra, señor 
Presidente.

El señor Michels. — Pido la palabra, se
ñor Presidente.

El señor Cruchaga (Presidente). >— Tie
ne la palabra el honorable señor Ureta. A 
continuación la concederé al honorable se
ñor Michels.

El señor Ureta. — Veo que se está discu
rriendo sobre una base equivocada.

Las observaciones que acabamos de oír, 
suponen |que el plazo de 30 días es fatal, 
siendo que el término de 30' días en este 
caso no tiene ninguna importancia, pues la 
Constitución lo. ¡ha establecido únicamen
te para el efecto cíe hacer cesar le supen- 
sión del Ministro acusado. En efecto el ar
tículo 39 minie-",) 1 o, inciso fina', de la Cons
titución, diee =

“En los demás casos, el acusado quedará 
suspendido de sus funciones desde el mo
mento en que la Cámara declare que ha lu
gar la acusación o si no se pronunciare 
dentro de los treinta días siguientes” .

El efecto de la expiración del plazo de 
30 días es hacer cesar la suspensión del Mi
nistro acusado, y como en el caso actual el 
acusado no ejerce las funciones de Ministro, 
el vencimiento de dicho plazo no produce 
el efecto que señala la Constitución,

El señor Gumucio. — El honorable se
ñor Ureta ha sufrido una equivocación, pues 
sólo ha considerado la disposición de la 
Constitución sobre esta materia, olvidando 
las disposiciones pertinentes del Reglamen
to.

La Constitución habla del término, de 30 
días, refiriéndose a la suspensión; pero el 
Reglamento establece que, en todo caso, el 
Honorable Senado deberá fallar dentro de 
los treinta días siguientes a aquél en que 
la Secretaría recibiere la acusación.

De modo que la argumentación de Su 
Señoría no tiene base. Si se tratara de un 
plazo fijado por la Constitución, el Honora
ble Senado no podría prorrogarlo.

Un señor Senador. — La disposición del 
inciso segundo del artículo 111 es impera
tiva. •

El señor Michels. — A mi juicio, no es 
necesario prorrogar el plazo, por cuanto el 
informe, .puede decirse, que está listo para 
la firma, pues se va a votar en la sesión 
de mañana.

En consecuencia, no habiendo ningún trá
mite por cumplir, y estando, lo repito, a
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punto de acordarse el informe, que será vo
tado mañana en la Comisión, podría darse 
cuenta de él en la sesión que el Honorable 
Senado celebre el miércoles, entrando esta 
Corporación a ocuparse de la acusación ese 
mismo día.

El señor Gumucio. — Pero Su Señoría de
de tener presente ,oue, según la disposición 
reglamentaria pertinente, la sesión en que 
el Honorable Senado debe entrar a cono
cer de la acusación, no podrá ser señalada 
para antes de tres días ni para después de 
seis de aquél en que se adoptare e1 acuerdo, 
de manera que, en el m ejor de ios cases, 
tenemos ya cuatro días, y que el día que 
se empiece el debate lia de ser nao di-tin
to.

En seguida vienen los alegatos del acusa
do y de los defensores de la acusación, y, 
por fin, la votación debe tener lugar en un 
día distinto, todo lo «nal excede el núme
ro de días de que se dispone.

El .señor Figusroa Anguila. — Podría 
acordarse una solución intermedia.

El señor Errázuriz. — Me permito so li
citar del honorable señor Miañéis que se 
sirva retirar la oposición que ha manifesta
do por los motivos que voy a explicar a Su 
Señoría.

La Comisión que ha de informar sobre 
la a-cu.sa'ción estaba citada .para el sábado 
próximo pasado, reunión que, si- se hubie
se celebrado, habría permitido ¡que el in
forme, que .será largo, hubiere estado im
preso y posiblemente se hubiera dado cuen
ta de él en la presente sesión, pero, el ho
norable señor Azocar — y el que habla tam
bién — tenía la ¡imposibilidad de poder 
asistir a la reunión, y pidió que la Comisión 
no se reuniera hasta hoy, con lo cual ha
bía imposibilidad material de ¡poder pre
sentar boy el informe e iniciar el debate 
en el Honorable Senado.

Para el caso que se hubiera dado cuenta 
del informe, se consideró que se disponía de 
un plazo restringido' para la resolución que 
habrá de tomarse, pudiendo el acusado que
dar bajo la impresión que se le quería cer
cenar el tiempo para su defensa, e igual co
sa podría ocurrir respecto de los acusado
res.

E1 honorable señor Azocar, entonces, pi
dió que la Comisión acordara no reunirse 
hasta hoy y .se comprometió a que ningún 
Senador de Izquierda se opondría a esta 
prórroga. '

Por lo tanto, ruego al honorable señor 
Micliels que haga honor a este compromiso 
contraído por el honorable señor Azocar y 
no insista en su oposición.

El señor Michels. — Si el honorable se
ñor Azófar dió e.sa seguridad, nada tengo 
que decir; pero entonces creo Ique seria del 
caso díuerioóiar por cuántos días se pro
rrogaría el .plazo para el debate en el Ho
norable Senado.

El señor Rivera. — Iíasta que termine el 
debate.

El señor Estay. — Es preferible prorro
gar el plazo que el Reglamento fija al Ho
norable Senado, hasta que termine el deba
te.

El señor Micihels. — En vista de la -pe
tición del honorable señor Errázuriz, de cu
ya palabra no puedo dudar, retiro mi opo
sición, señor Presidente.

El íseñor Cruchaga (Presidente). — Si no 
hay inconveniente, quedará acordado pro
rrogar hasta el miércoles próximo, inclusi
ve, el plazo que el Reglamento' fija a la 
Comisión de Acusación para evacuar su in
forme y prorrogar hasta que termine el de
bate el plazo de treinta días dentro del 
cual el Honorable Senado debe pronunciarse 
sobre la acusación.

Acordado.
El señor Ureta. — Pido la palabra..
El señor Cruohaga (Presidente).— Tie

ne la palabra Su Señoría.
El señor Ureta.— Quiero hacerme cargo 

de la observación que ha formulado mi ho
norable amigo el señor Gumucio.

Es cierto que el Reglamento contiene una 
disposición en la cual se establece que el 
Honorable Senado debe pronunciarse den 
tro del plazo de treinta días desde que se 
presenta la acusación. Pero en ninguna 
parte de la Constitución ni del Reglamen
to se establece que, transcurrido este plazo, 
debe entenderse rechazada la acusación. El 
Reglamento no consulta sanción ninguna 
pata ese caso; en cambio-, la Constitución 
establece sanción cuando el acusado está.
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desempeñando las funciones de Ministro. En 
el caso presente el no pronunciamiento del 
Honorable Senado no produce efecto algu
no, y el Reglamento no fija ninguna san
ción.

Nada más, señor Presidente.

PAVIMENTACION DE CALZADAS Y SO
LERAS EN LA COMUNA DE LA 

GRANJA

El señor Secretario.— El proyecto de ley 
a que se refiere la indicación del honora
ble señor Walker, que acaba de aprobar el 
Honorable Seriado, dice como sigue:

Artículo l.o Declárense en vigencia pa
ra la comuna de La Granja, del departa
mento de Santiago, las tdisposiciones de la 
ley número 5,757, de 24 de diciembre de 
1935, con sus modificaciones posteriores.

Para los efectos de lo dispuesto en el in
ciso anterior, no regirán en el territorio de 
la comuna de La Granja las disposiciones 
del artículo 5.o y la del inciso 3.o Ge la le
tra a) dei artículo 29 de la ley número 5,757 
sobre pavim entación.

Artículo 2.0 El valor total de la pavimen
tación de las calzadas y soleras de las vías 
ubicadas en las partes urbanas, será, de 
cargo de] vecindario de la comuna ele La 
Granja.

Artículo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el “Diario Ofi
cial” .

El señor Cruchaga (Presidente). — En 
discusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pUe votación, daré por aproba

do en general el proyecto.
Aprobado.
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar de inmediato a la discusión parti
cular.

Acordado.
En discusión el artículo l.o, que se acaba 

de leer.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo l.o •

Aprobado.
En discusión el artículo 2.o 
—El señor Secretario le da lectura.
El señor Cruchaga (Presidente).— Ofrez

co la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo.
Aprobado.
En -discusión el artículo 3.o, que trata de 

la vigencia de la ley.
Si no hay oposición, lo daré por apro

bado.
Aprobado.
Queda despachado el proyecto.

SESION SECRETA.— NOMBRAMIENTOS 
DIPLOMATICOS

El señor Secretario.— El honorable se
ñor Micliels ha formulado indicación para 
que los últimos diez minutos de la prime
ra hora de la presente sesión se destinen 
a considerar el m ensaje en que el Presi
dente de la República solicita el acuerdo 
del Honorable Senado para designar a don 
Gabriel González Videla como Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario en Mi
sión Especial y a don Germán Vergara Do
noso como Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario en Misión Especial 
a las ceremonias conmemorativas del VIH 
Centenario de la fundación de la naciona
lidad portuguesa y del III Centenario de la 
restauración de la independencia.

El señor Cruchaga (Presidente).— Si no 
hay oposición, daré por aprobada esta in
dicación.

Aprobada .

TRAMITACION

El señor Secretario.— La Comisión de 
Defensa Nacional pide que. sin perjuicio 
del estudio que está haciendo del proyecto 
sobre aumento de sueldos al personal de 
las Fuerzas Armadas, se tramite inmedia
tamente a la Comisión de Hacienda el tí
tulo correspondiente al financiamiento del 
mayor gasto que importará dicho aumento. 

El señor Cruchaga' (Presidente).— Si no
hay oposición, se procederá en esa forma. 

Acordado.
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En la Hora de Incidentes puede usar de 
3a palabra el honorable señor Morales.

PREFERENCIA

El señor Duran.— ¿Me permite un minu
to, honorable Senador?

El señor Morales.— Con todo gusto.
El señor Duran.— Solamente para pedir 

al señor Presidente que tenga a bien in
cluir en la Tabla de Fácil Despacho el pro
yecto sobre pago de desahucio a los obre
ros cesantes de las empresas ferroviarias 
particulares.

El .señor Cruchaga (Presidente). — Se 
incluirá en la Tabla de Fácil Despacho el 
proyecto a que se ha referido el honorable
-Senador.

INSCRIPCIONES PARA USAR DE LA 
PALABRA

1 El señor Rivera. — ¿No estaba inscrito 
-el honorable señor Azocar, señor Presiden
te?

El señor Cruchaga (Presidente). — Efec
tivamente, honorable Senador. Pero el se
ñor Senador ha hecho presente que por te
ner que concurrir a la Comisión Especial 
de Acusación, lio podrá usar de este derecho 
en la sesión de hoy. El honorable señor 
Azocar ha pedido que se le deje inscrito 
para la sesión del miércoles.

El señor Rivera. — Y a  mí, a continua
ción del honorable señor Azocar.

El señor Cruchaga (Presidente). — Si no 
hay inconveniente, quedará inscrito para 
la Hora de Incidentes de la sesión del miér
coles el honorable señor Azocar y, a con
tinuación, el honorable señor Rivera.

Acordado.
Puede usar de la palabra el honorable ¡se

ñor Morales.

EL GREMIO DE EMPLEADOS PARTI
CULARES

El señor Morales. — Desde hace algún 
tiempo, vengo- asistiendo con regularidad a 
las reuniones y concentraciones que! llevan 
a cabo los empleados particulares, y lamen
taba que ese gremio no fuera capaz todavía

de juntarse en una sola organización en de
fensa de sus intereses colectivos; pero la 
reunión habida en el día, de ayer clió el es
pectáculo de esta unión.

Los empleados particulares estaban di
vididos en la Fiep y en la Confederación 
de Empleados Particulares, entidades ¡que 
se hacían fuego entre sí. Ayer, ante un pe
ligro común, se unieron en una concentra
ción a la que asistieron los .pertenecientes 
a ambas, dando un espectáculo magnífico 
en el Teatro Baquedano de esta ciudad, el 
cual estaba repleto v fué incapaz de conte
ner a la numerosa concurrencia. En esa reu
nión no se habló de política, ¡como no debe
ría hablarse en todas las reuniones gremia
les o sindicales, en las cuales esas entida
des debieran única y exclusivamente tratar 
de su situación económica- y del bien de su 
colectividad.

Hasta aquí, las aspiraciones económicas 
gremiales han sufrido un trastorno y, de 
instituciones económicas, ¡se, han convertido 
en organizaciones políticas. Esta degenera
ción de las finalidades de los gremios y de 
los sindicatos perturba 1a, acción que se re
fiere a su bienestar económico.

Los empleados particulares se han uni
do bajo una sola bandera.

Yo, hasta ayer, la desconocía. No ¡sabía — 
ya no hace mucho que me he- reintegrado 
a mis funciones legislativas — que el Eje
cutivo había presentado a la considera
ción del Honorable Senado, un proyecto de 
ley que tiene ¡por objeto entregar el control 
¡de la Caja de Empleados Particulares a la. 
Contraloría General de la República.

Ayer me impuse por primera vez ¡de este 
proyecto de ley y me extrañó sobremanera, 
señor Presidente. La Caja de Empleados 
Particulares no tiene nada que ver con el 
Estado. El Estado no contribuye ni con un 
ápice al ¡sostenimiento, ¡de la -Caja, ni al in
cremento de lo.s fondos que maneja. Estos 
fondos pertenecen, única y exclusivamen
te, a los empleados particulares. Entonces, 
¿¡por qué, con qué razón pretende el Esta
do- intervenir en esta institución con el ob
jeto de controlar el movimiento de sus fun
dos?

Derecho moral no hay ninguno.
Y es cosa curiosa, señor Presidente.

/
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ta m e n te  o n d as , in s tru id a s  y capaces. Yo 
soy  u¡¡ e ra n  a d m ira d o r  do ¡a cióse ined ia  de 
esie  p a ís  y  lam en to  como el que m ás. que 
no o s lé  o rg a n iz a d a . p o rq u e  Ja «ríase m ed ia  
pudo  a y e r  h ab e rn o s  lib ra d o  en m e jo r  fo rm a 
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¡ ¡n u n iíe  a esta ciase m cdui. d esean d o  el. m e
jo r  p o rv e n ir  p a ra  mi ¡¡ais y q u erien d o  que 
Ja c lase m edia tom e la d ire c c ió n  de los n e 
gocios punim os, no p uedo  m enos que d e fe n 
d e r  a la Gaja de E m p le ad o s  P a r t ic u la re s  
p a ra  lib ra rla  de la, v o ra c id a d  del E s ta d o .

C onfio , señ o r P re s id e n te , q n e  la C om isión 
en c a rg a d a  de ;z t l id ia r  el p ro v e c to  a que lie 
a lu d id o  lo cn iisu lera r;í con la m a y o r  a te n 
ción y te n ien d o  (-orno f in a lid a d  Ja d efen sa  
de este  re sp e ta b le  orrem io (pie. s e g u ra m e ir  
íe. po d rá  c o n s ti tu ir  m a ñ an a , en un ión  de 
los dem ás (pie fo rm a n  la c la se  inedia del 
país , la sa lv ac ió n  de C hile.
- H e dicho.

SESION SECRETA

Ei se ñ o r Cruchaga (P re s id en te ). — E n 
conform idad  al acuerdo  cene se ac-aba de 
a d o p ta r, se va a co n stitu ir  la Sala en se-

36.—Ord. Sen.

raaxi.it
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—Se constituyó 3a Sala en sesión secreta 
a las 5.07 P. M.

—Se suspendió la sesión.

SEGUNDA HORA

(Continuó la sesión a las 6 1.4 P- M.)

EMPRESA CARBONIFERA DEL ESTADO

El señor Cruchaga (Presidente). — Con
tinúa la sesión.

'Corresponde entrar a la discusión particu
lar del proyecto que crea una Empresa Car
bonífera del Estado.

En discusión el artículo l.o.
El señor Secretario.— “Artículo l-o Ba

jo el nombre de Empresa Carbonífera del 
Estado, créase una persona jurídica que se 
regirá por las disposiciones de la presente 
ley y por los Estatutos que dicte el Presi
dente de la República, conforme a lo dis
puesto en el artículo 5.o.

Tendrá por objeto
a) Practicar reconocimientos en las re- 

sertas carboníferas del Estado y explotar
las;

b) Adquirir yacimientos carboníferos a 
cualquier título, reconocerlos y explotar
los ;

c) Vender y distribuir los carbones que 
procedan de sus explotaciones y los que 
adquiere de otras procedencias;

(l) Adquirir o construir naves carbone
ras y toda clase de medios y elementos de 
transporte, así como instalaciones para em
barques marítimos o terrestres;

e) Adquirir y arrendar bienes raíces y 
muebles destinados al cumplimiento de los 
fines anteriormente expuestos ;-

f) Formar stocks o reservas da carbón 
para mantener permanentemente asegurado 
el abastecimiento nacional;

g) Tomar participación en el dominio o 
en la explotación de yacimientos carboní
feros de propiedad de particulares y tomar 
yacimientos de particulares en explotación, 
mediante el pago de una renta, regalías o 
en oirás formas;

h) Ejecutar y celebrar todos los actos y 
contratos civiles y comerciales que sean ne
cesarios para el cumplimiento de sus fines.

así como contraer obligaciones de cualquie
ra naturaleza, con garantías generales o es
peciales, relaci "'nadas eon las operaciones 
propias de la Empresa;

i) Emitir bonos y (d'©bentu,res; y
j) Exportar cartones <;uando la produc

ción nacional exceda del consumo inter
no'’.

El séííor Cruchaga (Presidente). —Ofrez
co la palabra en la discusión particular de 
este artí-eulo.

El señor Osea- — Con el propósito de jus
tificar una modificación o mejor dicho una 
ampliación del proyecto en estudio que crea 
una Empresa Carbonera del Estado o una 
Empresa de Combustibles, en general, debo 
hacer observaciones ele diverso carácter que 
espero lleven al conocimiento del Honorable 
'senado l.t importancia «pie a mi juicio ten- 
d rí a considerarlas.

Al tratar en ocasiones anteriores (sesión 
número 68 del 23 de agosto efe 1939) sobre 
injustificados ataques (pie aquí se han he
dió a la industria manufacturera nacional, 
he hablado de la importancia fundamental 
que- entre nosotros ella tiene, ya que cons
tituye el único medio de producir un me
joramiento pronunciado del “standard'’ de 
vida de la (dase trabajadora desde que, des
graciadamente, existe un límite muy defi
nido para nuestra producción agrícola, que 
se manifiesta en el cultivo actual de los te
rrenos cuyo costo de producción queda al 
margen de los precios de sus productos ape
nas éstos experimentan una relativa baja, 
como se comprueba ahora hasta -con el tri
go.

Dije en esa oportunidad que casi no po
día contemplarse un mejoramiento del stan
dard de vicia sobre la base de nuestra pro
ducción agrícola y que por el contrario si 
nuestra población aumentara sin el corres
pondiente desarrollo industrial debería pro
ducirse una disminución del bienestar de 
nuestros obreros.

La importancia, del tema entonces pro
puesto me induce a hacer sobre él diversas 
consideraciones para pedir al Gobierno di
rectivas que considero del más alio interés 
público.

Para aclarar conceptos ya emitidos y yo 
restarle valor a nuestra producción agríco--
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la hay que establecer que ésta toma el pri
mer lugar si se trata de la población que 
ella emplea, como ocupan lugar de prefe
rencia la industria salitrera o minera si se 
trata de la obtención de moneda extranje
ra para efectuar importaciones.

En interesante estudio hecho por el Re
presentante del Instituto de Ingenieros de 

.Chile señor Raúl Simón ante la Corporación

de Fomento se demuestra la afirmación an
terior exponiendo las cifras relativas a la 
producción, estimada en dólares por habi
tante tanto en Chile i orno en Estados Uni
dos en el período de medio siglo que com
prende los años 1879-1929 y que se resumen 
en el cuadro que se copia para su inserción 
en el boletín y del que se deduce lo que a 
continuación se explica:

(Año)
Producción por habitante en EE. UU------------- ----------- — ■—  ----- ------------------—

1879 1929 Aumento

Agricultura ...................................................
M inería..........................................................
Manufacturas (valor agregado)...........’. . .

TOTAL, EN EE. UU. .■■ . . . ................ .
TOTAL EN CHILE . . .  ................................

47
12

98
39

207
325

39 258 662
--- - —

98 395
39 62

Hace 60 años el standard de vida en Chi
le y en EE. UU. eran comparables ’y ahora 
los de esta República son de los más altos 
del mundo debido al gran desarrollo de su 
industria manufacturera la que según se ve 
en el cuadro preinserto casi se ha sextupli
cado en 50 años, siendo que en el mismo 
piazo la minera aún contando con el petró
leo apenas se ha triplicado y la agricultura 
sólo lia, llegado al doble a pesar de ¡a me
canización y de las facilidades de transpor
tes, aumento de los riegos, etc-

Este mismo hecho se comprueba compa
rando el grado de progreso de Alemania con 
Francia, nación superior esta última en el 
siglo pasado por su riqueza y número de 
habitantes y que ha sido sobrepasada en el 
siglo presente por el desarrollo industrial 
del R.eich.

Es un hecho, además, que nuestra pro
ducción minera fundamental de salitre y 
cobre, como algún exceso de ciertos artícu
los de nuestra producción agrícola, están 
limitados por razones de mercado externo 
y de consiguiente, el plan de fomento a la 
prodiicción que se propone desarrollar el 
Gobierno en conformidad a Ja ley número

6.334, tiene como único campo de creci
miento indefinido, independiente de merca
dos de exportación y sin más límite que las 
necesidades del país, la protección al des
arrollo de la industria manufacturera.

Desgraciadamente, acabamos de ver a 
una de nuestras más importantes industrias 
nacionales, la del cemento, gravemente 
amenazada en su producción por la falta 
de combustible, lo que constituye para ella 
y para las demás, y para el país en gene
ral, la más seria de las amenazas en un por
venir no lejano.

En Chile, aparte de la zona norte, donde 
el petróleo extranjero suple con ventaja al 
■carbón nacional, se puede decir, que este 
combustible, c-uyo aumento de producción 
es limitado, es el que va a detener y ya tie
ne detenido el desarrollo industrial del 
país.

Por ¡a importancia de esta cuestión, quie> 
ro exponer al Honorable Senado, aun
que sea a grandes rasgos la situa
ción actual, para impulsar al Gobierno en 
resoluciones que las circunstancias pueden 
convertir en muy apremiantes.

La producción de carbón en Chile, con
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Jas a l te r n a t iv a s  p ro p ia s  de Jas in d u s tr ia s  
e x t ra c tiv a s ,  ha ido en p rec íen te  a u m en to , y 
si co m p aram o s c if ra s  del año IDAS con la  
ele v e in tic in co  años a t rá s ,  o sea, de 1913, 
vem os que se lia su b id o  de i .283,450 to n e 
la d a s  a 2. 946,ROO. P ero , el consum o de c a r 
inan a lcanzó  ese m is in o -añ o  ríe 1938 a 2 m i
llo n e s  050.699 to n e la d a s , p ro d u c ié n d o se  y a  
as í un  d é f ic it que pudo  ser' s a ld ad o  cení la s  
.reservas e x is te n te s  en c a n d ía .

E s tu d ia n d o  las e s ta d ís tic a s  d e  los c u a 
t r o  años 3934-1 DBS, se ve (¡ue el p o rc e n ta je  
a c u m u la tiv o  de p ro d u c c ió n  p ru a l ai de co n 
sum o de ca rbón  au m en ta  an u a  lu ien te  casi 
en  c u a tro  ñ o r  c ien to  y p a r t ie n d o  de las; c i
f ra s  d ad a s , te n d re m o s  com o consum o p ro 
b ab le  p a ra  el p re s e n te  año de 1940, 2 mi- 
n o n es 218.000 to n e la d a s , y  ya p a ra  1945, 
2 .7 9 0 ,9 'E! to n e lad a s .

A u n q u e  de la eom piaraeión di' bis g r á f i 
cos e s ta d ís tic o s  p u b lic a d o s  en el. año m isa
do en in te re sa n te  e s tu d io  fiel in g e n ie ro  se 
ñ o r  R o b e rto  M iille r  se ve <nie es m u y  d if í 
cil p re v e r  es tas c ifra s  de consum o que p u e 
den v a r ia r  m ucho  con enaIqubu- c irc u n s 

ta n c ia  espec ia l. com o in te n s if ic a c ió n  del 
p la n  de fo m en to , té rm in o  o eo m p lic a d o iie s  
no  p re v is ta s  en la g u e rra  eu ro p e a , etc., de 
to d a s  m a n e ra s  la m a n ife s ta c ió n  de és tas  
p ro p o n e  un p ro b lem a uue los p o d eres  ¡>ú- 
bfieos deben  e n c a ra r  rá p id a m e n te , so b re  to 
do si hay tiñe p a r t i r  de ba base  que el a u 
m en to  p ro g re d v o  de o rodm om m  n u e s 
t r a s  m in a s  un  p u e d e  so b re p a s a r  m u ch o  la 
c if ra  de (Í9.9O9 to n e la d a s  que se a lcan zó  d  
año  ú ltim o .

Si en los p ró x im o s 5 años el p ro g re so  
ti el p a ís  s ig u ie ra  su m a rc h a  a sce n d en te , 
d e n tro  de !a n o rm a lid a d , esto  r e p r e s e n ta 
r ía .  com o acab am o s de m a n ife s ta r lo . un m a
y o r  consum o de co m b u stib le  de ñííO.bOO to - 
n d a d a s ,  y  ia p ro d u cc ió n  (¡ue ya no  a lcan za  
a a b a s te c e r  las a c tu a le s  n ec e s id a d e s  de! 
eon-um o sólo habría , a u m e n ta d o  c¡i 399.9i;9 
to n e la d a s :  de m a n e ra  que d  p ro b lem a se 
ir ía  a g ra v a n d o , o sea. ¡a f a l t a  de com bus
tib le  va a d e te n e r  fa ta lm e n te , como ya se 
ha d icho , ia e x p a n s ió n  in d u s tr ia l  de l país.

E s  c ie r to  que las .grandes co m p añ ía s  c a r 
b o n e ra s . una vez ¡la sad a  la  c ris is  «de co n su 
m o d e  los años 1931-32. en que no te n ían  
a unión v e n d e r  su p ro d u c to  aún  tra b a ja n "  

do la  m ita d  del tie m p o , in ic ia ro n  costosas 
o b ras  de p iq u es  y  g a le r ía s  su b m a rin a s  que

d e n tro  de a lg u n o s  años, a u n q u e  no co n sig an  
p o n e r a tono  la  p ro d u cc ió n  n a c io n a l de c a r 
bón  con d  in c re m e n to  d e  consum o, en to d o  
caso  h a rá n  (¡ue e s ta  d ife re n c ia  no se a c e n 
tú e  en la fo rm a  ta ri se ria  que se in d ica .

í 'e ro . com o se ve. no está re su e lta , ni 
con mincho, la  s itu a c ió n  de la p osib le  f a l ta  
de n u e s tro  p r in c ip a l co m b u stib le , a p a r te  de 
que el in c re m e n to  de consum o  es. corno no 
h a y  n ec es id ad  d e  d ec irlo , c o r re la tiv o  con el 
a g o ta m ie n to  de la s  re se rv a s  p ro b a b le s  cuya 
im p o r ta n c ia  con las d e f ic ie n te s  in fo rm a c io 
nes d isp o n ib les  se es tim a en lOO.tJOO.ÍXX) de 
to n e la d a s  ¡¡ara la s  m in a s  de Lola, y S elnva- 
g e r  y  t a l  vez en o tra s  100.000.000 el re s to , 
c o m p re n d ien d o  en ó] Ja -faja o r ie n ta l de 
A ram io  y  el d is t r i to  de E ebu .

E a  e s tu d ie s  del in g e n ie ro  se ñ o r R ic a rd o  
1-enner, de h a c e  c u a tro  años, se c o n s id e ra -  
ña tina e x p lo tac ió n  m edia ya a lca n za d a  de 

•(» de to n e la d a s  an u a le s , y se e x p l i
ca m ano p o r  ci a g o ta m ie n to  de los m a n to s  
en su p e rf ic ie , d e n tro  de 59 años, los f re n -  
A'z de o x ¡i i o 'a  c m • i d e b e rá n  e n c e n tra rs e  a 
uno!' c k iló m e tro s  de la cos ía . con lo que 
se i ¡ii'uuilia i.i <•:•: ¡>io¡ ac ión  cu ra l fo rm a , que 
R eg aría  el m om en to  de suspendida p o r  se r
aiiíieoonóm ii-a .

E i au m e n to  ya p ro d u c id o  del consum o de 
ca rb ó n  a n u a l, puede así a c o r ta r  los plazos 
del p io b a b ie  a p ro v e c h a m ie n to  de n u e s tro s  
y ac im ien to s , y  nos d e m u e s tra  la im p e r io sa  
necesiib tíi del E s ta d o , de d isp o n e r  de n u e 
vas fu e n te s  de en e rg ía , sm  p e r ju ic io  de p ro 
p e n d e r  a u n  m e jo r  ap ro Y eeb an iicu to  d e l 
c a m ó n  m i-m n y  s u s  d e r iv a d o s  p o r Ja d e s ti
lación y xlemá,; lu’n eed im ieiitos m o d ern o s  que 
p e rm ite n  u n a  m ucho m e jo r  u tilizac ió n .

E n tre  las n u ev a s  fu e n te s  de e n e rg ía , s in  
e n u n c ia r  p o r  a h o ra  a ¡as h id rá u l ic a s , de ca 
ra c te r ís t ic a s  de o tro  o rd en , q u ie ro  r e f e r i r 
m e a l p e tri/lco . ¡¡ue ha d e te rm in a d o  en e s te  
sig l o tr a n s fo rm a  clon es t ra se  en den ta  les. p r e 
v o ca n d o  u n  in u s ita d o  d e sa rro llo  de su p ro 
d u cc ió n  en  el m u n d o  en te ro  y  ta m b ié n  en 
los p a íses  vec inos al n u e s tro , B o liv ia , P e r ú  
y  A rg e n tin a , m o v im ien to  en e¡ cu a l n u e s 
tro  ¡mis es tá  to d a v ía  a! m a rg e n .

L a  n o b leza  de este  co m b u stib le , l a s  v e n 
ta ja s  de le d o  o rd en  que tie n e  su d e s t i la 
ción y  el em pleo  de sus d e r iv a d o s , ju s t i f i 
c a n  lo s  in g e n te s  sa c r if ic io s  q u e  hacen  las 
d iv e rsa s  n ac io n es, a ú n  la s  que d isp o n e n  de 
re se rv a s  de ca rb ó n , para, «descubrir dentro 
de sps te r r i to r io s  o e v id e n c ia r  en c a s o 'd e
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•existir manifestaciones favorables la exis
tencia ele yacimientos comereialmcnte explo
ta b le s  (le p e tró leo .

P a r a  n u e s tro  p a ís , l le g a r  a c e rc io ra rn o s  
ele la  e x is te n c ia  d e l p e tró leo  en cond ic iones 
co m erc ia le s , c o n s titu irá  su m a y o r  é x i to : la 
e x p a n s ió n  de las in d u s tr ia s  ya no se ría  p e r 
tu r b a d a ,  com o d e s g ra c ia d a m e n te  a lu n a  su 
cede, p u es  c o n ta r ía n  con el e lem en to  m ás 
in d isp e n sa b le  a su  m a n te n im ie n to ; la d e f e n 
sa  n ac io n a l c o n ta r ía  con el m ás valio so  e 
ir re e m p la z a b le  a u x i l ia r  de m ov ilizac ión  t a n 
to  en t ie r r a ,  com o e n  el a ire  y en las n a 
ves de su  a rm a d a , y. en genera!,, lodo  e n 
t r a r í a  en  un nuevo  r itm o  de p ro sp e rid a d , 
cpie se m a rc a r ía  desd e  Ju e g o  en la  m e n o r 
im p o rta c ió n .

C abe h a c e r  p re s e n te  que y a  el año  1035 
se in te r n a r o n  d e r iv a d o s  del p e tró leo  p o r  v a 
lo r  g lo b a l de 30.800,000 pesos de 0 p e n i
ques, v a lo r  cid', en p u e r to  ch ileno , de m a 
nera que la  in te rn a c ió n  de estos p ro d u c to s  
a b s o rb e  u n a  c u o ta  m u y  im p o r ta n te  de las 
d iv is a s  de (pie d isp o n e  el país p a r a  la  com 
p r a  de in d isp e n sa b le s  p ro d u c to s  e x t r a n je 
ro s, de m a n e ra  q u e  n in g u n a  in v e rs ió n  m ás 
ju s t i f ic a d a  que la  que se lla g a  en b ien  d i
r ig id a s  ex p lo rac io n es p e tro le ra s .

E l r e s u d a d o  o b te n id o  .por las pe: lu n ac io 
n e s  in ic ia d a s  en  1028 y  q u e  sa lv o  la in te 
r ru p c ió n  o r ig in a d a  p o r  la crisis  1033-34, se 
lian  p ro s e g u id o  h a s ta  boy , ju s t if ic a n  s o b ra 
d a m e n te  u n a  efectiva- in te n s if ic a c ió n  de lo 

ca m p a ñ a  cíe e x p lo ra c io n e s  p e tro le ra s , d e s 
t in á n d o s e  a es te  o b je to  la s  s a m a s  n e c e s a r ia s  
p a r a  e s c la re c e r  en fo rm a  d e f in i t iv a  en  los es 
T ru e tu ra s  q u e  g eo ló g ica m e n te  se p re s e n ta n  
m á s-fa v o ra b le s , la p ro b ab le  e x is te n c ia  ole 
ios su p u e s to s  y a c im ie n to s  del p e tró le o .

P a r a ,  es to  es n e c e sa rio , segúrn o o in io iim  
té c n ic a s  q u e  m e re c e n  se r  c o n s id e rad a '; , neo 
v e e r  un a  in v e rs ió n  de 3O.(M'U.O(lí) de pescm 
d e s tin a d o s  a g a s ta r s e  en  u n  ¡bazo de 5 o 6 
años, lo (¡ue ju s t i r ie a r ía  e n  el p re su p u e s to  
a u to r iz a r  u n a  inversión , de 5 a 6 m illo n es 
a n u a lm e n te .

Q u ería  fe rn iin a r  p id ie n d o  se e u m p la u  las
p ro m esa s  d(:* S. E . el E re s  ¡d en te d e  la !C-
p ú b lic a , cpq > en  el m a n if ie s to la n z a d o  al
p a ís  el d ía que cum plió  u n  año d e  ( ¡o b ie r
no, d ijo , re í 'irién d o se  al petró leo , -x p ie  (1 es-
de el p re se n te  añ o  la  in v es ti ga en s i  de unes-
t r a  p o s ib ilid a d e s  p e tro le ra s  serál ¿i 901?(h;í í;¡

con los recursos y medios que requieran
u n a  b ú sq u e d a  s e r i a ” .

P e ro  la  r e a l id a d  es q u e  la  su m a q u e  c o n 
sulto, el p re s u p u e s to  de la  n ac ió n  de m ás de 
1.700.000.000, en  la, p a r t i d a  e o rre sp o n d ie ix  
te , es sólo de 1 m illó n  de ¡lesos, lo q u e  s ig n i
fica  ((ue. según  la s  c ifra s  que en m is obse i- 
vae io n es lie a n o ta d o  y (¡ue so n  d e d u c id a s  de 
es tu d io s  hechos p o r  el D e p a r ta m e n to  de Ali
nas .v P e tró le o , r e t r a s a  p o r  m ás de u n  c u a r 
to  de sig lo  una ir iv esfig ac ió n  c ie n tíf ic a  im
p o s te rg a b le  ¡lava el d e s a r ro llo  in d u s t r ia l  de! 
liá is.

T erm in o  e s ta s  o b s e rv a d  m ies com o las 
fo rm u la d a s  en a n te r io re s  o p o r tu n id a d e s  
(ses ió n  n ú m e ro  26 de d ic ie m b re  27 del 391 
h a c ie a d o  p r e s e n te  la d e sp ro p o rc ió n , d a d a  
la ¡Im portancia q u e  tie n e n  p a r a  el p a ís  las 
in v e s tig a c io n e s  p e tro le ra s , e n tre  la p e q u e 
ña su m a que d e n tro  d e  n u e s tro  su b id o  prm
sa ii peo  o se le s  osJu‘na., c o m p a ra d o s  con
e tu; is oosíns ejoe si. no los lie de c a lif ic a r  e<r
]«(! son. de n ec e s id a d  m u y  d is c u
i Ida o .innecesarios y eiii a lg u n o s  casos ha-v
ta  ii o -o o v e n ie n te s  p a r a u n a  r e g u la r  adm i-
n is tru e ló n  ¡y ño r lo  m ism o a l ta m e n te  p e r ju 
d ic ia le s  liara  su  p re s tig io .

C o n secu en cia  de lo d icho  se ría  la  m o d if r  
s-ación f  rm ólam ental del a r t íc u lo  4.o en  su 
inc iso  l.o  que d i r í a : “ .C o rp o rac ió n  (le Com- 
b u s td d e s  de l E « ía d o ”  en lu g a r  de “C orno- 
ra c ió n  fía  ab o n e ra  d e l E s t a d o ” .

Y  en la m o d if ic ac ió n ' d e  «lis o b je to s , en 
los in c iso s : a ) ,  b ), c ) , d ) ,  f ) ,  g ) ,  .i) habría 
q u e  a g r e g a r  la s  p a la b ra s  “ p e tró leo s  o petro
l í f e r a s ”  o la s  de “.ea i'bón  o c a r b o n e r a s ” .

T am b ién  d e b e r ía  a g re g a rs e  en  el m ism o 
a b C u io  orno inciso  q ae  in c lu y a  e n tre  ios 
ob io ros <p;a tie n e  e s ta  C o rq o rn eláu . en f o r 
m a m.u.v esp ec ia l, el de p ro p e n d e r  al m e jo r  
anm im m ban ilen to  del. c a rb ó n  q u e  b o y  se h a 
ce en v a r ia s  em m resas e n  fo rm a p o r  dem ás 
'd e fe c tu o sa  y  el de p ro p e n d e r  ta m b ié n  a¡ 
a p ro v e c h a m ie n to  de los d e r iv a d o s  po r de.-s 
¡ ¡Jab ó n  y dem ás p ro c e d im ie n to s  m o d ern o s  
que p e rm ite n  y a  u ti l iz a r  e s te  co m b u stib le  
en fo rm a  casi in te g ra l .

N o he e s tu d ia d o  la s  m o d if ic a c io n e s  que 
'd eb e ría n  h a c e rse  a! re s to  dei p ro y e c to , que 
se r ía n  de m em or i.m jro rtanc ia , h a s ta  n o  s a 
b e r  si el I lo n o ra b le  S en ad o  acoge  e s ta s  o b 
se rv a c io n e s  y en qué fo rm a .
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El señor Cruchaga (Presidente).—-Oí'rez • 
co la palabra en la disensión del a r tícu 
lo l.o.

El señor Ureta. — No sé si se va a toma? 
como base de discusión el proyecto priivi 
tiv.o o el informe de la Comisión.

El señor Secretario. — El informe de la 
Comisión no propone, señor Senador, mi 
texto del proyecto, a ¡pesar de ser. en este 
caso, 'Cámara de origen ei Honorable Se
nado y pudiendo haberlo hedió. De modo 
que lo que queda c/nno base de discusión es 
el proyecto del Ejecutivo con las enmien
das propuestas por la Comisión en.su infor
me.

El señor Ureta. — De -consiguiente, cabe 
observar las modificaciones propuestas pai
la Comisión.

El señor Secretario. — Si, señor Senador.
El señor Ureta. — Con relación a ellas 

voy a haicer algunas ligeras observaciones.
Ea Comisión estima .conveniente cambiar 

el nombre de esta “Empresa Carbonífera 
del Estado”, como la llama el proyecto, por 
el de “Corípora¡eión Carbonera del Esta
do-’, es decir, cambia la palabra ‘-Empre
sa” por “Corporación ” . Aunque la ley lo 
diga, esta organización nunca será corpo
ración porque corporación significa una en
tidad organizada para el bien de los que se 
han asociado, porque la corporación no tiene 
nunca un fin de lucro y, en este caso, se ha
bla de utilidades que lian de repartirse entre 
pl Estado ,v .terceros. Se pie didá que la ley 
puede hacer lo que le parezca ; pero no de 
be llamar blanco a lo que es negro, -como 
)m ¡podría ,nunca llamar sociedad anónima a 
esta Corporación, poique no tendrá jamás 
lal carácter.

Ea primera observación que me merece 
este artículo es que no procede el cambio de 
la palabra “ Empresa" por “ Corporación’", 
desde el ‘momento que esta enfidad no ten 
drá. nunca ese carácter. Además de éste, el • 
artículo tiene otros pequeños reparos en al
gunos de los incisos propuestos por el Go
bierno.

El señor Martírisz (don Carlos A lberto!. 
—La Corporación de Venta de Salitre y Yo
do ; es una institución de Beneficencia?

El señor Ureta. — Parece que Su Seño
ría no conociera la ley que creó esa en ti

dad, poique se trata de algo completa
mente distinto. Voy a señalar algunas dife 
repacías que existen entre esta empresa y la 
Corporación de Ventas de Salitre y Yodo.

Así se verá que no se puede dar a esta 
institución el nombre de Corporación, co
mo se le lia dado a la Corporación de Ven
tas del Salitre y Yodo.

Desde luego, si Su Señoría tuviera a la- 
vista la ley de la Corporación de Ventas 
del Salitre y Yodo, podría constatar que 
esa Corporación es una verdadera sociedad 
con características que no tiene la. empre
sa propuesta en este caso. Es sociedad, por
que la Corporación en referencia persigue 
un fin de lucro; es sociedad, porque en ella 
empezó el Estado por declarar el estanco 
de la exportación, producción y comercio 
del yodo y del salitre; es Corporación por
que según el artículo 4.0 de la ley 5,350, 
adhieren a ella todos los productores. Hay 
una asociación, una corporación, porque 
la constituyen cuerpos materiales.

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—Hice la observación, honorable Senador, 
porque como dijo Su Señoría que la Cor
poración es una institución que lío persigue 
fin de lucro, me asaltó la duda de que pu
diera ser propiamente una Corporación la 
del Salitre y Yodo, que persigne fines de 
lucro.

El señor Ureta.— Si examina Su Señoría 
la ley 5.350, verá que con el nombre de 
Corporación de Ventas del Salitre y Yodo 
se constituye una sociedad, a la que adhie
ren los productores, elementos que consti
tuyen la asociación. De otro modo, si no 
adhieren, no participan en las ventas de 
la sociedad. Hay. pues, una verdadera aso
ciación. Hay aportes en los artículos 9.o y 
21 de la ley; todos los que formaban parte 
de la llamada Compañía de Salitre ile Chi
le, pasaron a formar parte, como socios, en 
esta llamada Corporación de Ventas del Sa
litre y Yodo. Cinco de los Directores de 
la Corporación son designados por los pro
pios industriales, que son socios, y los pro
ductores participan tolos ellos de las uti
lidades en proporción a sus aportes. Hay 
empresas adheridas a la Corporación.

Todos estos antecedentes demuestran que 
el nombre de la Corporación de Ventas del 
Salitre y Yolo corresponde a, una verdade
ra sociedad civil, que persigue el lucro y 
que distribuye utilidades a sus socios. Ea

en.su
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cambio, en esta Empresa Carbonera del Es
tado no hay ninguna asociación de cuerpos, 
agrupación de personas, aporte de nada, ni 
las utilidades se van a repartir. Si fuera 
corporación de derecho privado, no tendría 
por fin el lucro ni podría repartir utili
dades.

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—Nosotros estamos de acuerdo, honorable 
señor Senador, en cuanto a que debe lla
marse “Empresa” .

El señor Ureta.— No sigo argumentando, 
entonces, acerca de la inconveniencia de 
cambiar la palabra ‘‘Empresa” por la de 
“ Corporación”, porque ésta no es la que 
corresponde usar en el caso presente.

En seguida, en el articulo l.o, en la an
tigua letra f), se habla de la formación de 
depósitos o reservas, “a fin de asegurar 
el abastecimiento nacional”. Me parece que 
esta segunda parte debe suprimirse, no sólo 
por razones de redacción, sino porque ta
les explicaciones son propias de un regla
mento.

El señor Azocar.— El carbón puede ex
portarse. Desde luego, hay un pedido de la 
Argentina por 3 millones de toneladas.

El señor Ureta.— Volviendo a la dispo
sición de la letra f), yo pregunto: ¿cuán
do se considerará formada la reserva de que 
allí se habla? ¿Qué’ debe entenderse por 
“abastecimiento nacional” : 10 mil, 100 mil 
o 10 millones de toneladas? En una ley, las 
palabras deben ser más precisas, y para evi
tar las obscuridades que en este caso se 
producirían, como también, la redundancia 
explicativa impropia de una ley, propongo 
que se suprima la frase en cuestión.

En seguida, en el mismo artículo l.o (an
tiguas letras h) e i), se habla de la facul
tad de la Corporación para emitir bonos y 
“debentures”..
■Yo pregunto: ¿qué significa “debentu

res ¿Por qué no legislamos en español, 
si:¡!¡ recurrir a palabras de otros idiomas?

El señor Azocar.— Ya hemos legislado 
sobre esa materia, y hay una ley sobre de
bentures.

El señor Uñeta.— Siempre se ha usado 
esa palabra contra mi opinión.

Por lo menos, conservemos nuestro idio
ma, y no nos 'dejemos conquistar dentro 
•de nuestro propio lenguaje.

Además, la palabra “ debentures”, que

aparece en la letra i) del artículo' l.o, ca
rece de objeto, porque la letra anterior fa
culta a la institución para “ ejecutar y ce
lebrar los actos y contratos civiles y comer- 
cu ;es que sean necesarios para el cumpli
miento de sus fines, así como contraer obli
gaciones de cualquiera naturaleza...” 
Pues bien; una de esas obligaciones puede 
ser la que aquí se llama “debentures” , por
que no se trata sino de meras obligaciones 
contractuales.

Por eso, considero innecesaria y creo con
veniente suprimir la palabra “debentures” , 
en la letra i) del artículo l.o

Por último, señor Presidente, entre las 
facultades de la Empresa Carbonífera que 
se trata de crear, figura la de •.

,‘j) Exportar carbones .cuando la produc
ción nacional exceda del consumo interno” .

Por consiguiente, lo relativo a exportar 
carbones, no1 obstante la disposición que 
acabo de leer, queda entregada a un acuer
do del Directorio; pero esto es muy vago 
por lo menos en cuanto al momento en que 
el Directorio lo pueda, acordar. Segura
mente se presentarán circunstancias en que 
la exportación tendrá que suspenderse du
rante un tiempo, esperando el resultado de 
la explotación. Si no se ha hecho el Balan
ce, sólo podría iniciarse la exportación una 
vez aprobado éste; sin embargo, pueden 
presentarse casos en que sea conveniente ini
ciarla inmediatamente. Por .estas considera 
ciones, formulo indicación para que se su
prima la letra j ) . ,

Estas son las observaciones que me su
giere el artículo l.o

EL señor Silva Cortés. — Creo, necesario, 
señor Presidente, dar una breve explica
ción al Honorable Senado, sobre los motivos 
que tuve para aceptar el cambio de la pala
bra “Empresa” por “Corporación”.

En nuestro derecho común, las personas; 
jurídicas, o sea, las personas ficticias capa
ces de ejercer derechos y contraer obliga
ciones. en genera], como dice el Código Ci
vil tan admirablemente redactado por el 
señor Bello, son corporaciones y fundacio
nes de beneficencia pública. Se excluyen las 
industriales y las comerciales contempladas 
en títulos especiales del Código Civil y del 
de Comercio.
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L as p e rso n a s ju r íd ic a s  de D ereí •ño P ú b lr te n d e rá  h;acia la ex p o id am ó n  y no haiein el
eo tam poco se rig en  por 1as di.siposiciones (•onsriino in te r n o :  y no  h a y  a veces c a rb ó n
re la tiv a s <q Jas p e rso n a s  jo ríd ieas , conrem - s ¡lime ie¡ lite p a ra  la s  iteces ¡darles in te rn a s  de
placías en <d. ti todo apio sedure la m al c r ia . Clii le.
contiena1 el CÓdlgO C iv il; !iero 1;i p a la b ra R em ierd o qne no; • es!o am ainam os la l:i-
! ‘ co rp o rac ió n co m p re n d e  ¡bis peí •senas .jim duración r e-speel i va.
cíclicas de D erecho  Pñblim i o Pri vado, ron .!,a.s obs 'O1 condene-', fo im u le d c s  mor A Fbm
fines de■ loe ro o no. P o r  eso ex (pi o no s ie ir nora.O e se ñ o r  f r e f a son razo n ab le s , pero
do ¡a p;ckdüra 'e m p r e s a ’ ', n iio ebe los iérm i- yo, a mi vez. be qrn 'rido  (lar esta e x a d i c a '

nos ex¡:mese m e n te  d efin id o s por 1a l e y .  m e (don de p e n- ¡pie aee.q llam os el tíe m in o  ‘'‘C or
p e r a d ó bife i la p a la b ra  “ 'e n rp o ra c íón". u-au ¡i o ra m ó n ” y de por m u', con resoe-do  a la
da en todo S ¡0s pam es p ar;.! (ÍC-bi.Oler u s ? e x tm ri am óoí, n o s  oar•oció c o n v e n ie n te  la miv
dados ile csin n a tu ra le z a  (i u e 111uíen a ico d ' f ' m ' i i ó n to e n : i  n u ■ m p r n  t e n  A m y b '  '< o b -

de ind i i-1 r¡; d y m in de con uñada i , como es s o y d o .
la  evo»i ¡dar ión da p ro d u c to s. ei ■‘ira n s p n r ie C ad a  n o A . u d ' 1' P residm U e.
de ellos E l mCa r  ÍOrucha  a a ¡P re s id e n  te t m -OlAez~

El. se ñ o r Aztíc a r .  — A m ! m  i*! r S u m i c e  bi em b d '

corpe?;- t  A'o se usa la pala Ara “ <?m ¡m esa ' .■ k ¡y...... i : 10 , 0 ! u '. ,
E n L a ' i<¡, 1a) r ejcm n lo . don d«> ña-v u n a  e a -

lddad d e Osta ila  i ui"a ¡<e:a, u ■ Pi ;U u n a  d a r £  i o c o io • m¡¡'a. I i f a n t s .  —  Yo d esea ría  sa -
p re sa  (' ;¡ Ha UlíE -ra del, E s la i lid'. b e r  - o u d  eS el añ -an i de ia 'm r a  ;A  ( l e  e s t o

Id i se ño r ■Silv a .  C ortés. — ■ • ■ A en (d pre~ ari ¡c¡ d o  b o d e l  p i - o i a  id o qne se d iscu te . D i
se n tó  c:«SO ;c p e r s i p i ' i e  |d imi;■imeei td . m e n í e  ei I-a c a e  e 0 ;a ! d q m m b arb o iiA e ra  ¡Ai iAmuA
o Eje; o ile f, mim lio- n a e ’onn 1 ;e ra p a i ¡ ■-1 ó 11 e s o - i e n d r é  p e r (d)iel(i ‘ 'p ra c t ic a r  rei-o-nociinieir
iiósiieu qne i mi ican b is  ar¡ Am; Am e i m e c í  I vos m  en !m- ;• m (0 '\ 'ix  !ca rb o m fe ra s  del E m an o
de ó, !■’r y dan  ios reída.; ¡U í-e. mi aña, para y  c x o ’ íopt mí se iu* ot-üiuy' opee
c¡ue la <'? 111 Sílad su b s is ta  y d i-sa  r r o  1u? s íe s  ac ' OOtPym ;p¡ i q l i i l i m  ei alcance' ¡le es ta  d isp o -
ti v ida di ’-S. •■mi a ¡U¡ e /.O l- U ¡ .q ¡im presa  p ara  míe pne-

P o r  <■SO ■ t ó  la pab lb r; i 'ñ 'o r p o r o ( d ó t r ? da eacce i•cc'OiOc i m *•cu tos en y m u y d e n to s  ¿e
y la (A0 a  ¡ ; ibe. s o r  n n a n ía 1; c p r o A ’o r m im  ¡ m a l a 1' ira 'm e-n te pne p rev io  el
eió tam iv éo en es! o sen i Ido. . • o a t i  am  i•'0 Nd y e ; : , ' ' A i A r  ; i a i  los dueños de

E n  o '■den a iia e x p o rú p d ó a  de cm A A o .  d e OSÍCm O " '- u d e n t o m .  - -- pnr¡¡ue lo (pac se dm
que ña i)ió 0 1!. !0o n o rab le  a mi izo r i  ■ m u  E re - • is m a í  ■X l o m c m a : a la ex p lo ra c ió n  y e.x-
tí!, S! (d S<ene la a p ro b a ra u ’ia d d m d a ó ' i p O 0 ,-H i ‘ rn : la -  s a i  A  O y im Imy p o r  <¡ud n n

ta n  ñ re ve, 1ero sim ple, b u  a b s o lu í - a 'Como ’a m u ;-  m -a ;m .. e ■1 n o i m eo. eme >n':'uo.‘Ayy '.yo- o>

d e c ir  A a ;  no :'í r ¡ ( O i i 'b ó 'd ’, ¡ a  y no ••• o-''-- <¡o o .  o o iy ' y ; ' •' 0 !'. i o ;i mura oí d esen v o lv í-

d ría  ce m y - a ir la re a b ra  ció 0 d '1 Uno de ¡os 0 U v 0 i o • UI m - x .  a lu;.; ym am im i-

filies d<> ir i e v , p e re n e  apon 1 u d  a i i o - 'u í s  v e - . o ■ ’ i . ‘A A t • ■ ' 1 ' ' m m , t ¡ x a i m i d c  o td  ñ  s u p l o .

ees. en 'a  s c ris is o p e r tu rb a ¡ d o c e s d -  o rden p o rq u e  lo en riueo'e ‘-'C 'encj' q u e  i u  y , n o -

eeomóm eco. (-< m m la q ne a  e l uaimmnte ex is te
a coime‘ i ¡ ! f ‘)’.'-P, de ?a c u m a ->nr l-m í< no• 1 f -a -|ti , - ° • i i ■ ■ V • m m y f '
se r ¡ m cola ! i. Nt i r c s i i 1»; en m s -. • ., 1 ¡i ■ u l c . . . , í .

ca rbón
! ; 1 s; - ; ■ ¡ r 3 :

no d abe e x p o r t a r s e ,  »m e o  im el m a m -
ta rio 1 ropa mi

aba
daño  al pa í s .  Po¡ • ¡LOO lilis- meid'.o

0¡ !‘dl,s Ha i)i n o s  a c e p t a r u A d  ;e i
e x p o lia r sin re s tr ic c io n e s s e expm -ta 'S '• 1 '' ' ' '  ' » i1'" '"  A m u i ¡ m i m m m i i ; ; .  e x a

carbón cien ido esto  no ir ro q u e d año  al o h o '"0" y e ’d 'b ’ e s u y . d eeer en la ice. en e  la
país. ...m  p ; y  r  c ' I no- a b a s o  p i p i  p o b m -  m -x-

.Actordm ante le ir ro g a r ía  :nu da i¡ce ¡xu'oue I m a r  e-mm-; •■ aid im a '-a mies o r m - n A m s i S s

el cario ' n puede te n e r  en ot ras  na.cienes nn d : 1 y a c o y c " I t a  , xa  >d ;m u a r é s .  p reA ., y  ;¡l.
p rec io  -uvneriev a! que aiqüí l - s i s t l y  'Y, d :o r (b) (''O iesoy 

(' 0 i o o' i i
'On m  dueño .

tro  do ia m itu r a lera  - de be-- C f'ySS. e i e a r  so m ] o be1 lo m e lo im m po de ro d a s ia r
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u n a  iu d íe u v ’ón  sobre el pa r t ie t t la r ,  so lic ito  
que el a i t íc u lo  en d e b a te  quedo p en d ien te , 
a Un de poder fo rm u la r la indicación.

E l se ñ o r M orales. -...- C reo que no so la 
m e n te  h ay  co n v e n ie n c ia  en c o n te m p ia r  Ja 
s i ! uacib.ii a que se re f ie re  el h o n o rab le  .se 
ñ o r  L ira , sino que ex is te  v e d ra d e ro  in te 
rés  en  que sea co n tem p lad a .

P a ra  este e le c to  se p o d ría  m o d if ic a r  el a r 
tícu lo  Uo en la le tr a  a) que d ic e :

“ P ra c t ic a r  los reco n o cim ien to s en las re 
sero;!'; c a rb o n ífe ra s  del E s ta d o  y  e x p lo ta r 
l a s ’'. a y re y á n d o io  d esp u és  de la  p a la  lora " E s -  

l a d o ” Ja f ra s e :  “ o d e  p a r t i c u la r e s ” .
E l señ o r O ssa. --- E n  la  leí en lp  eP  á co n 

su lta d o  lo  futo desea el se ñ o r L ira  In fa n íp . 
pues d ic e :

' 'E je c u ta r  y c e le b ra r  t o d o s  los rudos y

co i.; t p¿¡ t u-; i - i y : ¡ c s y  ? ' - 'i 'íc i 'p  i.*i ¡e s  p(’n n n e -

así c-nuo ro o riau u ' o b lig ac io n es ele c u a lq u ie 
ra m P u rn le ra . e tc .”

los p a r t ic u la re s  sus te r re n o s  y p ro c e d ie ra  a 
h a c e r  los reco iioc im ie iito s de! ca so ; poro 
corno veo que la  p ro p o sic ió n  del h o n o ra b le  
se ñ o r L ira  cu e n ta  con el a se n tim ie n to  del 
h o n o ra b le  se ñ o r M ora les, lo que s ig n if ic a  
q u é  te n d rá  m a y o ría , q u ie ro  sa lv a r  el p r in 
cipio sobre  el p a r t ic u la r .

El señ o r M orales. — No es cuestión  cío 
m a y o ría , s ino  do c o n te m p la r  la p o s ib ilid a d  
de c o m p ra r  has te rre n o s  de p a r t ic u la re s  y 
tam b ión  de aso c ia rse  c o n  los dueños, p a ra  
los e fec to s  do ¡a ex p ío !ac ió n  de l ca rb ó n .

E l soñor L ira  I n fa n te .  —  H a y  qu e  re e o -
no ee r i Í)S y a c im ien to s  a n te s  de co m p ra rlo s .
De oís im anera no se sa b r ía  'cuánto v a _
leu.

E n t?s! s s e ¡di d i i f o i' i mu1; i re  ind i c a e ib i i. m a -
íií¡ t! a .

E ‘ ,s;íñoi • C ru e h a g a  . (P re s id e n te ) .  —  P o -
d r J pü.üs (!■e ja r  peudicn! e 1a p r im e ra  d iseu-
S!óll.

,E.j señ o r M orales. '— 'd o ta r  el a r tíc u lo  en
l'b se ñ o r I .ora In fa n te .  —  k i t : p e p k k k í ; la p a r te  no o b je ta d a .

de la (iisposi eión eo u lm b d a  en la le d a  !P, El.s e ñ e r C ra c b a g a t r e m o p u te y  —  SI no
hoy í-oovrno r i u i a  m  c r ! . ' t e r a r r i i ' h; (1 ispee e , • i ro e  e V.P! P’HK1 dciP a ra rá c e n sid o  el de-
s i r i o  o. Ge;, r e ¡ -;() p }. ' ba te

y ; „■.. "i ¡ t- y z ú c r u r  .....  E g .o v  e r  -J? s ; r ' u r r z ü Eli --año.r in ó ra les . -- - D and i s po r a p ro b a d o
fe z  r ‘ hoir.i; 'ab lc  se ñ o r E ira  .1 nf; ¡ule. P o r C i ;; iJ k  r e ) e r  !a p¿¡i‘k ■ .no ob. i e r a  d a r

ío ( i(e e > . e es is¡vo. poem a' pe: a  i re b >  d e El1 ;¡pr:. P ámiSU. ‘Pon las obs co'vaeíones
p r i n c i p i o : ;  d i ;mmdo'u’mcip e opuesto n P a - 'P ló oo .ie 'ado to d o  e 1 a r tíc u lo .

E s to s  en ;r.bdp; p 'H 'u ( i í i  emi e! -,r;" o í: S e r a " ií i1 s e ré r A ie s sa n d ri . —  Y  inula s" sa sa r ía
do r, p o rque CP í e s  ; iyi - ¡ i I H ‘ í‘ i p¡¡ ) 0)1 i ClS " t i e s t a n e e u ap ro l )ar ia p a rtí ’ ííc (J ¡.P iada . p u e d o
m ucho d iñ e n pues vale  m ucho o ¡ás; e l  re - p u f eso <’:•■ m i,:knm  e ue :m  Im oer a p ro b ad o
u oribf r  ¡r ¡('uto y los so n d a je s  que <p  te rre n o nad: t ;  e¡. ir rd e u lo  se :: o rnaba o no.
ni Ksm o. k ' s.ES-' ¡- G ru íd iaya ( P ( 'C r i( b u P íp . —  Que
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